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Presentación  

 

La presente investigación tiene como objetivo analizar las formas de la acción colectiva 

y los modos en que definen la política y la democracia diferentes colectivos juveniles 

durante la pandemia a raíz de la COVID-19. Nos propusimos comprender cuáles eran los 

desafíos que la restricción de movilidad y de distancia social tuvieron en el desarrollo de 

estas acciones en las que las juventudes tienen un protagonismo especial. Por ello, 

exploramos el impacto de la pandemia y de las medidas de aislamiento social sobre el 

desarrollo de estrategias organizativas al interior de los colectivos, sobre las formas de 

participación en acciones colectivas contenciosas y, finalmente, la manera en que estas 

acciones se articulan con definiciones acerca de la política y la democracia. 

Desde el inicio de la pandemia se han publicado diferentes trabajos de reflexión y análisis 

sobre los desafíos que abre este proceso en un amplio espectro temático. Buena parte de 

las reflexiones tuvieron como centro el análisis de los impactos estructurales de la crisis 

sanitaria y, para ello, se exploraron las facetas sanitarias, sociales, políticas y económicas 

de la pandemia. Asimismo, se indagaron sus efectos sobre las dinámicas de producción y 

reproducción de las desigualdades sociales y educativas. Sin embargo, como bien han 

señalado Hermi y García (2020) y Fillieule (2020), la comprensión de las dinámicas de 

la acción colectiva en un mundo en el que el espacio público se vio reducido no fue objeto 

de atención suficiente. Si en América Latina en 2018 y 2019 se había iniciado un 

destacado ciclo de movilizaciones, resulta indudable el interés por comprender los efectos 

de la pandemia sobre las dinámicas de movilización y organización colectivas en distinto 

tipo de movimientos.  

Algunos trabajos intentaron abordar las múltiples realidades del confinamiento y sus 

impactos en el desarrollo de acciones contenciosas (Tassinari et.al, 2020; Soto Pimentel 

et.al., 2020; Natalucci, et al., 2020). En otros casos, se han explorado los efectos que el 

nuevo escenario posee en la relación entre acciones colectivas presenciales, uso de redes 

sociales y el ciberactivismo (Soler-i-Martí et al., 2020; Portillo Sánchez y Beltrán 

Fuentes, 2020). Aguilar Forero (2020) analiza la necropolítica y el modo en que esta se 

pone de manifiesto en el tratamiento que se hace de las juventudes que se movilizan en 

las calles. Algunos trabajos (Bringel y Pleyers, 2020) se preguntaron por los efectos de la 

pandemia sobre las estrategias organizativas en los movimientos sociales en diferentes 

latitudes, explorando los cambios que tienen estas transformaciones sobre la vida 

cotidiana de las personas y los movimientos de los que forman parte. En tal sentido, 

algunos trabajos proponen analizar los impactos de la pandemia sobre los movimientos 
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sociales, los cuales, no solamente deben reorganizar sus acciones contestatarias en las 

calles, sino que, además, deben afrontar nuevas agendas fuertemente interpeladas por la 

propagación del virus (Pleyers, 2020). En la misma línea, Amat et al. (2020) se preguntan 

por el papel de estos grupos en un contexto de revalorización de los gobiernos nacionales 

que volvió a colocar en el centro de las democracias a las instituciones formales de la 

política, como los partidos. En tal sentido, resulta valioso estudiar y comprender las 

estrategias que adoptan los movimientos sociales y sus repertorios de confrontación en el 

nuevo escenario. Los trabajos que abordan los efectos de la pandemia desde el desarrollo 

de acciones colectivas específicamente juveniles son menos numerosos (Vázquez y 

Cozachcow, 2020; Vázquez y Vommaro, 2020).  

En este trabajo proponemos explorar las especificidades que aporta el estudio de las 

juventudes para comprender las dinámicas organizativas y de movilización durante la 

pandemia. Partimos de la idea de que la pandemia ha impactado de forma significativa 

en el repertorio de acciones colectivas utilizado en este período y, también, en las formas 

de organización de los grupos juveniles, tanto en su dimensión externa como interna. En 

tal sentido, a pesar de las distintas medidas implementadas en unos países y otros y de las 

divergencias entre tipos de grupos juveniles, es posible reconocer como elemento común 

la presencia de los grupos juveniles en el espacio público. Esto no solo se pone de 

manifiesto en la movilización en las calles o en la producción de formas de activismo 

digital, sino también con la visibilidad de experiencias que buscan dar respuesta a la 

inusitada puesta entre paréntesis de la presencialidad. Asimismo, los colectivos juveniles 

intervienen de forma activa en la construcción y disputa de sentidos públicos sobre los 

acontecimientos, las agendas emergentes de la crisis y la producción de causas militantes 

en las que los diversos grupos se involucran durante la pandemia.  

Para analizar cómo se modifican estas formas de acción colectiva juveniles, la 

investigación se centra en la actividad realizada durante este tiempo por distintos tipos de 

colectivos juveniles, con una importante presencia de población joven entre sus miembros 

o con liderazgos de jóvenes. La diversidad de los colectivos se aseguró al incluir grupos 

pertenecientes a un amplio espectro temático al interior de los cuales el activismo juvenil 

es importante y también grupos con diferentes contextos sociales, políticos y nacionales.  

Para abordar este último aspecto, desde el Grupo de Trabajo “Infancias y Juventudes” 

organizamos un equipo con integrantes de siete países de Iberoamérica: México, Ecuador, 

Brasil, Argentina, Chile, Colombia y España. Cada escenario nacional presenta 

condiciones particulares en función de la cuales deben leerse e interpretarse los resultados 

del trabajo que aquí desarrollamos, aunque también existen muchos puntos en común que 

han puesto de manifiesto no sólo la dimensión mundial de esta pandemia sino también 
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las maneras en las cuales los y las jóvenes se han adaptado a las mismas para poder seguir 

llevando adelante su compromiso sociopolítico.  

Las diferencias entre los países, e incluso al interior de los mismos, se ponen de 

manifiesto en función de:  

1) Las medidas gubernamentales adoptadas: las normativas implementadas para 

restringir la movilidad en los diferentes contextos, que van desde los toques de queda 

hasta la promoción de estrategias de cuidado individuales; el rol asignado a las fuerzas de 

seguridad en el desarrollo de tareas de vigilancia y control social; el impulso de medidas 

económicas y de otro tipo de políticas públicas orientadas a mitigar las consecuencias 

económicas y laborales de la población (subsidios para sostener salarios o empleos en el 

ámbito privado, incentivos económicos para mantener la actividad en forma de créditos 

o transferencia directa de ingresos, subsidios a trabajadores precarizados, distribución de 

elementos de higiene, entre otras). 

2) Los diferentes niveles y formas de acatamiento por parte de la sociedad civil 

de acuerdo con: las condiciones de hábitat y vivienda que favorecieron (o no) las 

posibilidades reales de sostener medidas de aislamiento entre los diferentes grupos 

sociales; la legitimidad social de la que fueron objeto las medidas gubernamentales; el 

desarrollo de acciones de confrontación o impugnación hacia las mismas, que van desde 

las llamadas marchas anti-cuarentena (en países como España o Argentina) hasta las 

protestas en reclamo por mayores acciones estatales para contener la crisis sanitaria y 

social a raíz de la pandemia, como en el caso de Brasil. 

3) Los puntos anteriores (1 y 2) se deben analizar, a su vez, de acuerdo con la 

variable tiempo puesto que las medidas han variado no solo entre países o regiones sino 

a lo largo de los meses. Para ello es preciso atender al cambio en las medidas adoptadas 

en función de la evolución de la situación sanitaria; de las tensiones entre grupos sociales 

frente a la restricción en el funcionamiento de las actividades, así como los niveles de 

aceptación de las medidas, ya sea producto del relajamiento social o del desarrollo de 

estrategias contra la forma de regulación socio-estatal de la crisis sanitaria. 

4) La situación social y política de cada país al inicio de la pandemia y durante 

los meses posteriores. En algunos casos la crisis sanitaria provocada por la COVID-19 

representó la profundización de una crisis económica y política anterior. A modo de 

ejemplo, al inicio de la pandemia en Chile se vivía una profunda crisis social y política a 

raíz del estallido social iniciado cinco meses antes, conocido como “Chile despierta”. 

También en Ecuador, el desarrollo de la pandemia ha coincidido con un momento 

especialmente convulso debido al rechazo de algunas de las medidas tomadas por el 

gobierno de Moreno y a la campaña electoral con ocasión de las elecciones presidenciales 
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de febrero-abril de 2021. Pero, sin duda, hay que destacar el caso brasileño como el más 

grave en cuanto a la crisis política:  

“además del aspecto sanitario de la pandemia y sus consecuencias económicas, el 

agitado escenario político del país acentuó los problemas sociales y puso de 

manifiesto la crisis multidimensional. Y, en el centro de mando para el 

enfrentamiento de esta crisis, se encontró un gobierno con una práctica política 

centrada en el autoritarismo, el conservadurismo de costumbres, el neoliberalismo 

económico, el nacionalismo militarista y la negación de la ciencia” (Angeli-Silva 

et al., 2021:225). 

 

Estas dimensiones deben ser interpretadas como factores contextuales que definen las 

condiciones estructurales de la movilización juvenil. Ahora bien, dichas condiciones no 

permiten establecer inferencias causales simplificadoras que intenten explicar la 

variación en las formas de utilización del espacio público o la intensidad de las acciones 

colectivas juveniles en función, exclusivamente, del tipo de medidas restrictivas 

establecidas por las autoridades. Por el contrario, estos factores constituyen un 

componente más en un conjunto más amplio de elementos que permiten entender los 

impactos de la pandemia en el desarrollo de acciones colectivas juveniles.  

El presente informe recoge los principales resultados de la investigación realizada por 

integrantes del eje “Acción colectiva, participación, políticas públicas y Estado” 

(coordinado por René Unda Lara, Diego Beretta y Melina Vázquez) del Grupo de Trabajo 

infancias y juventudes de CLACSO. La coordinación general del trabajo estuvo a cargo 

de Melina Vázquez y la coordinación en país estuvo a cargo de Alejandro Cozachcow 

(Argentina), René Unda Lara (Ecuador), Jorge Benedicto y Marisa Revilla (España), 

Olivia Cristina Pérez, Elisa Guaraná de Castro y Cássio Viana (Brasil), Julián Castañeda 

(Colombia), Felipe Cárcamo (Chile) y Robert González, Juan Antonio Tanguenca y 

Sergio Pacheco (México). Además de las personas mencionadas, participaron del diseño 

de la encuesta y del trabajo de campo Virginia Nessi, Marcos Mutuverría, Florencia 

Gentile, Mariana de Carvalho Sousa, Julia Paiva Zanetti, Sandra Milena González Díaz, 

Didier Augusto Alejo-Barrera, José Abelardo Díaz Jaramillo, Camila Ponce Lara, Yadira 

Palenzuela, Daniel Llanos, María Sol Villagómez, Zulma Hidalgo Landeta, María 

Martínez, Gomer Betancor Nuez y Francisco Fernández Trujillo. El procesamiento de los 

datos fue realizado por Bárbara Estévez Leston y la edición general del documento estuvo 

a cargo de Jorge Benedicto, Marisa Revilla y Melina Vázquez.  
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Elaboración del cuestionario, construcción de la muestra y realización del trabajo 

de campo  

Dados los objetivos de la investigación, su carácter comparado y las particulares 

circunstancias sanitarias en las que se planificó, elaboramos un cuestionario en línea que 

pudiera ser aplicado, con todas las adaptaciones idiomáticas necesarias, a una muestra de 

organizaciones juveniles seleccionada con criterios comunes en cada uno de los países 

participantes.  

El cuestionario reconoce la diversidad de formas que la participación juvenil organizada 

adopta en los diferentes contextos nacionales y en cómo ésta puede verse afectada por su 

valoración de los gobiernos, los políticos y el propio régimen político. La primera versión 

del cuestionario fue sometida a un pretest en todos los países y tras analizar los resultados 

se confeccionó el cuestionario definitivo. El mismo consta de 65 preguntas divididas en 

las siguientes secciones:  

1. Perfil de las y los encuestados y de las organizaciones que representan. 

2. Cambios en las formas de organización de los grupos. En este apartado se 

pregunta por el impacto de la pandemia en las estrategias de organización interna 

de los grupos, esto es, cómo se ha gestionado la vida cotidiana del grupo, la 

participación y las consecuencias del predominio de las relaciones virtuales. 

También se abordan los cambios en las formas de organización externa, 

considerando los posibles cambios en la construcción de relaciones con otros 

grupos y colectivos, así como la manera de construirlos.  

3. Repertorios y formas de acción colectiva durante la pandemia. En este apartado 

las preguntas se han centrado en saber cómo se construían las agendas militantes 

de los grupos y qué repertorios de acción colectiva han utilizado, estableciendo 

una comparación entre lo que se hacía antes de la pandemia, cómo se hacía y qué 

cambios implicó.  

4. Lecturas de la pandemia. Este apartado busca conocer la posición de los grupos 

juveniles frente a las medidas gubernamentales adoptadas y, en general, ante la 

gestión de la pandemia que han realizado las autoridades.  

5. Democracia y política. El último apartado apunta a captar las valoraciones que 

hacen los grupos del sistema político y la democracia, así como las 

transformaciones asociadas con la pandemia.  

Los cuestionarios se realizaron de forma auto administrada por una persona designada en 

cada una de las organizaciones seleccionadas.  

La muestra de organizaciones juveniles, compuesta por 165 casos, es una muestra 

intencional, no aleatoria, construida de acuerdo con los siguientes criterios:  
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1. Diversidad de organizaciones 

El criterio más importante en la construcción de la muestra tuvo que ver con incorporar 

la mayor diversidad posible dentro del conjunto de colectivos juveniles seleccionados, al 

tiempo que se trataba de lograr una cierta correspondencia funcional entre unos países y 

otros a la hora de definir los distintos tipos de colectivos. De esta forma se dispone de una 

muestra relativamente homogénea, a la vez que se pueden establecer comparaciones 

nacionales. Con este punto de partida se establecieron un conjunto de criterios orientados 

a mantener la mencionada diversidad de colectivos. Para ello, se consideró que en los 

grupos seleccionados hubiera representación de: 

● Colectivos juveniles de carácter partidario, ya sea organizaciones juveniles 

independientes o secciones juveniles de partidos. Se trató de conseguir, en unos 

casos, que estuvieran presentes tanto partidos oficialistas como opositores y, en 

otros, que hubiera diversidad político-ideológica. 

● Colectivos juveniles vinculados a sindicatos o dedicados a la defensa de los 

derechos de sectores trabajadores. Entre estos últimos, en varios países se primó 

la presencia de grupos de trabajadores de aplicaciones de reparto (riders) por su 

implantación en el mundo juvenil y su alto grado de activismo en los últimos 

tiempos.  

● Colectivos estudiantiles de nivel secundario y universitario. 

● Colectivos juveniles específicos o integrados en organizaciones de carácter socio-

comunitario o territorial, entendiendo por ello los grupos cuyo núcleo de acciones 

militantes tiene lugar en barrios o comunidades concretas. 

● Colectivos juveniles que trabajan en el ámbito rural, o integrados en 

organizaciones de defensa del mundo rural, y colectivos indígenas. 

● Colectivos juveniles de mujeres jóvenes1 que, en su mayoría, se reconocen como 

feministas y colectivos por la justicia de género o de diversidad sexual 

(LBGTIQ+). Exclusivamente para el caso argentino, bajo este epígrafe se 

seleccionó a colectivos que luchan contra el avance de los derechos de las mujeres 

y las diversidades sexuales, como los grupos antiabortistas y los que están contra 

el matrimonio igualitario, comúnmente conocidos como “antiderechos”. 

 
1 Recuperamos la caracterización de los “movimientos de mujeres” que realizan Cabezas González y 

Revilla Blanco (2020), según la cual esta denominación aplica en aquellos movimientos que producen una 

identidad colectiva y para movilizar las categorías políticas como “mujeres”, “feminismos” y “géneros”. 

Esta mirada contrasta con otras que proponen estudiar a las mujeres al interior de movimientos sociales o 

grupos más amplios. 
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● Colectivos juveniles vinculados con la defensa del medio ambiente, ecologismo, 

o que se involucran en la lucha contra el cambio climático. 

Los equipos de los siete países seleccionaron al menos tres casos de cada tipo de grupo y 

la muestra total es de 165 organizaciones. Para la correcta interpretación de los datos es 

relevante tener en cuenta que en la selección de los distintos tipos de grupos se utilizaron 

los criterios clasificatorios antes expuestos, con el fin de homogeneizar la búsqueda de 

los casos de estudio, pero siendo conscientes de que los criterios de los y las 

investigadoras no necesariamente coinciden con la definición que los propios grupos 

hacen de sí mismos. Por eso, en el cuestionario incluimos una pregunta en la que se 

solicita a las y los encuestados que clasifiquen a su grupo en alguna o algunas de las 

categorías que se le proponen y esta es la categorización que se utiliza para presentar los 

datos y los análisis a lo largo del informe2.  

En el gráfico 1 puede observarse la definición que las distintas organizaciones hacen de 

su actividad. Sin duda, esto podría llevarnos a un análisis en sí y seguramente esto forme 

parte de indagaciones cualitativas con las que estos resultados puedan ponerse en 

relación. Sin embargo, algunos elementos significativos tienen que ver con que cerca de 

la mitad de los grupos apelan a la categoría “político” y “juvenil” para definirse. 

Asimismo, los datos muestran la profunda identificación de los colectivos con consignas 

feministas, socioterritoriales, ambientalistas y estudiantiles. En el extremo opuesto, 

destaca el escaso atractivo de las adscripciones partidarias, al punto tal que las 

organizaciones definen su identidad por fuera de dichas lógicas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Al darles la posibilidad de autodefinirse en varias categorías las menciones superan con creces el número 

de casos. En concreto aparecen 567 menciones, lo que, implica que, por término medio, cada grupo se 

incluye en algo mas de tres categorías. Los casos en los que se produce una menor concordancia entre la 

categoría de búsqueda y el perfil de actividad que los propios grupos se atribuyen es en el de los grupos 

partidarios (en este caso al haber incluido una opción de grupos políticos hace que muchos se definan a 

partir de esta categoría en vez de partidaria) y el de los grupos de actividad socio-comunitaria (en este caso, 

estos grupos tienden a clasificarse como juveniles y políticos). Por el contrario, la mayor concordancia se 

da entre los grupos sindicales y los estudiantiles: en estos casos, casi el total de cada categoría coincide el 

tipo de grupo atribuido y su propia definición). 
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Gráfico 1. Autodefinición del perfil de las organizaciones (%)* 

 
Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021)  
* Se podían mencionar todas las categorías que se considerara necesario. Los porcentajes están calculados 

sobre el total de menciones 

 

2. Diversidad político-ideológica 

Nos propusimos incluir en la muestra organizaciones que mostraran diversidad en 

términos político-ideológicos. Como lo ilustran procesos políticos recientes, asistimos a 

una revitalización de las movilizaciones en el seno de las llamadas “nuevas derechas”, 

entre las cuales se destacan los activismos juveniles. Aún cuando el trabajo no permite 

ilustrar este fenómeno en profundidad, tratamos de que la muestra incluyera, al menos, 

grupos con orientación política diferente. Del total de la muestra, seis de cada diez 

(58,34%) de las organizaciones se definen en el espectro de las izquierdas (posiciones del 

1 al 4 en escala ideológica), una cuarta parte se ubican en el centro (posiciones 5, 6 y 7 

de la escala) y algo más del 8% en la derecha (posiciones 8, 9 y 10). Los grupos juveniles 

de derechas corresponden, en su mayoría a organizaciones partidarias y, en menor 

medida, a colectivos que luchan por restringir los avances en los derechos de las mujeres, 

como los grupos contra el aborto.  
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Gráfico 2. Auto-ubicación ideológica (%) 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 13 

Tabla 1 

Autoubicación ideológica de los grupos según adscripción organizativa (%)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Los n de las respuestas son superiores al total de organizaciones que forma parte de la encuesta porque 

se podía elegir varias categorías para definir el perfil del grupo. Ver nota 2. 

 

Todos los tipos de grupos se reconocen mayoritariamente dentro de la izquierda política. 

Entre los grupos feministas, estudiantiles, de diversidades sexuales y de mujeres estas 

definiciones se exacerban aún mas, con porcentajes mayores al 70% en todos los casos. 

En relación a la definición como parte del centro político se destaca la presencia de 

colectivos partidarios y rurales (con el 33,3%, respectivamente), artísticos-culturales 

 Izquierda Centro Derecha Total 

(n) 

Sindicales 69,6%   26,1% 4,3%  23 

Políticas 71,4% 20,2% 8,3% 84 

Partidarias 46,7% 33,3% 20%  15 

Estudiantiles 78,6% 19% 2,4% 42 

Socio territoriales/ 

socio comunitarias 

64,7% 25,5% 9,8% 51 

Juveniles 67,1%   22,8% 10,1% 79 

Indígenas 63,6% 18,2% 18,2%  11 

Rurales 58,3% 33,3% 8,3% 12 

Religiosas 50% 25% 25% 4 

De diversidades sexuales 78,6% 17,9% 3,6% 28 

De mujeres 73,9% 21,7% 4,3% 23 

Feminista 88,2% 9,8% 2% 51 

Ambientalistas 73,2% 26,8% -  41 

Artísticas/Culturales 60,7% 32,1% 7,1% 28 
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(32,1%), ambientalistas (26,8%), sindicales (26,1%) y socio-comunitarios (25,5%). Solo 

en las agrupaciones religiosas, indígenas, partidarias y, en menor medida, juveniles, se 

reconocen como parte de la derecha, con menciones que van entre el 25% y el 10%.  

La distribución general por países de la autoubicación ideológica, como se observa en el 

gráfico 3, muestra que todos ellos se situaron mayoritariamente en la izquierda; seguidos 

del centro. Las excepciones son Brasil y España: en el primer caso es mayor el número 

de organizaciones de derecha que de centro y en el segundo presentan la misma 

proporción. Estos datos son congruentes con el hecho de que las organizaciones activistas 

juveniles de izquierdas han tenido mayor desarrollo, aunque en los últimos años los 

activistas de derecha han tenido un marcado incremento, por ejemplo en los casos de las 

organizaciones denominadas “pro vida”, que se oponen a la legalización del aborto y a la 

educación sexual integral.  

 

Gráfico 3 – Autoubicación ideológica de las organizaciones por país (absolutos) 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021). 
* Se eliminaron los casos nulos y los NS/NC. 

 

 

3. Perfiles de las y los encuestados  

Además de seleccionar el tipo de organizaciones con las que debíamos trabajar era 

relevante considerar las personas a las que apelamos para que respondieran las encuestas 

en función de su posición en el grupo de pertenencia. Por ello, contactamos a las 

organizaciones y solicitamos que completaran los cuestionarios jóvenes que tuvieran una 
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voz pública o alguna posición de liderazgo y consideramos que hubiera diversidad de 

género. Del total de las personas encuestadas, el 57% se autodefine como mujer, el 36% 

varón y el 7% se define por medio de identidades no binarias. A su vez, el 49% de las 

personas se reconocieron como “dirigentes”, el 47% como “miembros activos/as” y el 

4% como “miembros esporádicos” del grupo. Los países en los que encontramos mayor 

presencia de personas que se reconocen como “dirigentes” son Chile (74%), Brasil (71%) 

y Argentina (68%) mientras que, en España, Colombia y México, predominan 

encuestados/as con roles como “miembros activos”.  

Si analizamos la posición de las personas encuestadas por género observamos que, aún 

cuando la muestra se encuentra feminizada, hay una diferencia de casi 10 puntos 

porcentuales en relación con el acceso de posiciones referenciales entre varones y mujeres 

en favor de los primeros. Esta diferencia crece en casi 30 puntos porcentuales si 

comparamos a las personas que reconocen identidades de género no binarias frente a los 

varones y en 20 puntos porcentuales en comparación con las mujeres.  

En la lectura según países notamos que, con excepción de México, en todos los demás 

países las mujeres son más de la mitad de las personas encuestadas. En el caso de Brasil 

y Ecuador encontramos que las respondientes mujeres presentan los porcentajes más 

elevados (71,4% y 66,6%, respectivamente). La presencia de otras identidades reconoce 

porcentajes en todos los países, sin embargo, son porcentajes mucho menores. Son 

España y Argentina los países en los que encontramos porcentajes más elevados de 

activistas juveniles no binarios (con el 14,3% y el 10,7%, respectivamente).   

 

Tabla 2: Distribución de roles según género (% Columna) 

 Auto 

identificación 

mujeres 

Auto identificación 

varones 

Auto identificación 

con identidades no 

binarias 

Total  

Dirigente/a 46,81 56,67 27,27 49,09 

Miembro activo/a 47,87 40 72,73 46,67 

Miembro esporádico/a 5,32 3,33 0 4,24 

Total (%) 100 100 100  

         N 94 60 11 165 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta 

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

 

En cuanto a la edad, la media de las personas encuestadas es de 27 años, mientras que la 

moda es de 26 años. Notamos así que hay una relación entre la producción de la condición 

juvenil en el seno de las organizaciones estudiadas y la edad cronológica. 
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Capítulo 1.  

Gestión estatal de la pandemia y valoración de las juventudes de las 

medidas gubernamentales    
 

En esta sección se presenta una breve contextualización de las medidas gubernamentales 

adoptadas en los siete países que forman parte del trabajo. Las mismas resultan relevantes 

para comprender algunas de las respuestas recabadas por la encuesta. Además de 

caracterizar la situación por país, presentamos aquí las valoraciones de las que son objeto 

estas medidas, así como también el tipo de vínculo que las diferentes organizaciones y 

grupos que conforman la muestra han desarrollado interacciones con autoridades públicas 

y estatales durante la pandemia. 

 

1.1. Medidas adoptadas por los países frente a la expansión del SARS CoV2 

El 11 de marzo de 2020 ante los “alarmantes niveles de propagación de la enfermedad y 

por su gravedad, y por los niveles también alarmantes de inacción, la OMS determina en 

su evaluación que la COVID-19 puede caracterizarse como una pandemia” (Organización 

Mundial de la Salud, 2020). Tras esta declaratoria, de acuerdo con sus propias 

circunstancias, los países reconocieron esa condición y los gobiernos establecieron las 

medidas que consideraron pertinentes. Veamos algunas de las medidas más destacadas 

adoptadas en cada uno de los países de nuestro estudio en los primeros momentos de la 

pandemia:   

En Argentina, el primer caso confirmado de COVID-19 tuvo lugar el 5 de marzo de 

2020. La primera medida gubernamental adoptada fue el Decreto de Necesidad y 

Urgencia (DNU) N° 297/2020 que desde el 20 de marzo reglamentó las medidas de 

Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO). El ASPO contemplaba tres fases, 

la primera involucraba una cuarentena estricta y el decreto habilitaba únicamente la 

circulación de personal de actividades y servicios denominados “esenciales” (personal de 

salud, de seguridad, de limpieza; empleados de supermercados, de comercios de 

proximidad y de estaciones de servicio, y los trabajadores relacionados con producción 

alimenticia y de insumos de salud). El resto de la población debía articular su trabajo por 

medio del teletrabajo. Con variaciones a lo largo del tiempo, según las zonas del país con 

más contagios y aglomeraciones de población, se producía una variación en las fases de 

ASPO.  El 29 de junio de 2020 el presidente Alberto Fernández dictó otro DNU, el  que 
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establecía las reglas de Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO), con 

algunas flexibilizaciones frente a la cuarentena, aunque apelando a los cuidados 

ciudadanos. 

Entre las medidas destacadas, el 23 de marzo fue creado el Ingreso Familiar de 

Emergencia (IFE), subsidio de 10 mil pesos que les fuera pagado a los trabajadores 

informales y a los monotributistas que no tenían ingresos. El 1 de abril se puso en marcha 

el programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) con el 

objetivo de mitigar la caída económica y garantizar el sostenimiento del empleo privado 

durante la pandemia, por el cual el Estado cubría una parte de los salarios formales en 

blanco. Entre otras medidas importantes, se establecieron plazos en los que se prohibieron 

los despidos.  

En Brasil, el Ministerio de Salud tuvo conocimiento de la primera notificación de 

COVID-19 el 26 de febrero de 2020. Las medidas preventivas se iniciaron formalmente 

el 28 de febrero a través de la televisión abierta, la radio e internet, medidas similares a 

las implementadas en México: lavado de manos varias veces al día, utilizar gel 

antibacterial y evitar compartir objetos de uso personal (Doença pelo Coronavírus 2019 - 

Atualização das Definições de Casos).  

En Chile el primer caso de Covid-19 se conoció el 3 marzo de 2020 y el 18 de marzo se 

declaró el Estado de catástrofe para todo el territorio con una duración de 90 días, luego 

prorrogado de manera permanente. El plan de medidas se estipulaba en 5 pasos que van 

de la cuarentena total al desconfinamiento: cuarentena, transición, preparación; apertura 

inicial y apertura avanzada (Gobierno de Chile, 2020). Frente al avance de la pandemia, 

el 1 de abril de 2020 se declara la emergencia y las medidas programadas al 19 de abril 

se mantienen hasta el día de redacción de este informe (abril de 2021), lo que explica el 

inicio de la tercera fase el 21 de abril de 2021.  

En Colombia, el Ministerio de Salud y Protección Social reporta el 6 de marzo el primer 

caso de COVID-19, así la Presidencia de la República expide el decreto 417 del 17 marzo 

de 2020 por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

en todo el territorio Nacional, días más tarde expidió el Decreto 457, mediante el cual se 

imparten instrucciones para el cumplimiento del Aislamiento Preventivo Obligatorio de 

19 días en todo el territorio colombiano, en el marco de la emergencia sanitaria por causa 

de la pandemia del coronavirus COVID-19. 

https://antigo.saude.gov.br/images/pdf/2020/marco/04/2020-03-02-Boletim-Epidemiol--gico-04-corrigido.pdf
https://antigo.saude.gov.br/images/pdf/2020/marco/04/2020-03-02-Boletim-Epidemiol--gico-04-corrigido.pdf
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En Ecuador, la llegada del COVID-19 se dio por una persona mayor que ingresó al país 

el 14 de febrero de 2020, proveniente del extranjero. Si bien en el momento del viaje no 

presentó síntomas, el 27 de febrero se confirmó que se trataba de un caso positivo. De 

esta manera, el Comité de Operaciones de Emergencia (COE) dictó medidas para 

contener la propagación de la COVID-19, inicialmente declaró el Estado de Emergencia 

Sanitaria en el Sistema Nacional de Salud. Además, mediante Acuerdo Ministerial No 

00126-2020 –emitido el 11 de marzo– se declaró el Estado de Emergencia Sanitaria en el 

Sistema Nacional de Salud. Al mismo tiempo,  a partir del 17 de marzo se generaron 

restricciones a la movilidad de vehículos y personas por las noches; restricción de 

circulación vehicular de acuerdo con el último número de la placa, suspensión de vuelos 

nacionales y del transporte interprovincial de pasajeros. Asimismo, se definió la 

suspensión total de la jornada laboral presencial en el sector público y privado. 

España por su parte, presentó el primer caso el 31 de enero, sin embargo, fue el 24 de 

febrero que el virus saltó a la península, generando los primeros casos en Madrid, 

Cataluña y la comunidad valenciana. De acuerdo con Hermi y García (2020), las primeras 

medidas que se presentaron estuvieron direccionadas a zonas de “transmisión alta” 

(Comunidad de Madrid y las ciudades de Vitoria y de Labastida, en la Comunidad del 

País Vasco), se realizó la suspensión de actividades docentes presenciales, y se 

recomendó evitar espacios concurridos, además de limitaciones a la movilidad de 

personas mayores. A raíz de la declaración de pandemia por parte de la OMS, el 14 de 

marzo de 2020 el Consejo de Ministros decretó el estado de alarma, en el que se establecía 

el confinamiento domiciliario de la población, la suspensión de la actividad comercial y 

de la hostelería, espectáculos, actividades deportivas, así como el cierre de los 

establecimientos educativos (Presidencia de Gobierno de España, 2020). El Estado de 

alarma estuvo en vigencia hasta el 21 de junio de 2020 y posteriormente se han dictado 

otros dos más, de distinta intensidad, con vigencia hasta el 9 de mayo de 2021. 

Para finalizar, en México la crisis sanitaria ha comprendido tres fases. La primera, se 

inició el 27 de febrero de 2020 con el primer caso de contagio. La segunda fase comenzó 

el 24 de marzo, al identificarse la transmisión local del virus. Se inicia así la Jornada 

Nacional de Sana Distancia, en la que se establecen las medidas preventivas entre las que 

se destacan: 1) evitar la asistencia a centros de trabajo, espacios públicos y otros lugares 

concurridos, a los adultos mayores de 65 años o más y grupos de personas de riesgo; 

suspensión temporal de las actividades escolares en todos los niveles, hasta el 17 de abril 
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del 2020; suspensión temporal de las actividades de los sectores público, social y privado 

que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de 

la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020; suspensión temporal 

de los eventos masivos y las reuniones y congregaciones de más de 100 personas; 

cumplimiento las medidas básicas de higiene consistentes en lavado frecuente de manos, 

estornudar o toser cubriendo boca y nariz con un pañuelo desechable o con el antebrazo; 

saludar aplicando las recomendaciones de sana distancia  (Secretaría de la Gobernación 

México, 2020). 

En suma, en todos los países observamos que los primeros casos tienen lugar entre febrero 

y marzo del año 2020. Asimismo, se han diseñado medidas que involucran restricciones 

parciales o total de la circulación con el fin de evitar la propagación de los contagios. En  

los distintos países hay significativas diferencias en cuanto a la intensidad que adoptan 

esas medidas, en algunos casos observamos confinamiento estrictos y sostenidos en el 

tiempo, mientras que en otros, como Brasil y México, reconocemos medidas más laxas 

asociadas con prácticas de higiene y distanciamiento social. Dado el foco que coloca este 

trabajo sobre las personas jóvenes, vale tener en cuenta que, desde el punto de vista 

sanitario, se trata de un grupo de “menor” riesgo que otros. A modo ilustrativo, los datos 

disponibles en México indican que el mayor porcentaje de muertes se ubica entre los 45 

y 84 años (85,2% al 28 de diciembre de 2020), en tanto que, para la misma fecha, poco 

más de la mitad de las personas contagiadas (53,2%) se encontraba en el rango de 25 a 

49 años. En Brasil la pérdida de vidas durante 2021 se concentra entre los 50 y 89 años 

(80,9% al 19 de abril de 2021) y 74,5% de las personas hospitalizadas pertenecen al rango 

de 40 a 79 años. No obstante, según el estudio Chauvin et al. (2020),  

“de los cinco países en desarrollo con el mayor número de muertes confirmadas por 

COVID-19, cuatro se encuentran en América Latina. En esta región, los adultos jóvenes 

y de mediana edad representan una mayor proporción de las muertes de cada país que las 

cohortes respectivas de los cinco países de ingresos altos con mayor número de muertes 

(…). Por ejemplo, por cada 100 muertes por COVID-19 en Colombia cerca de 30 
corresponden a personas menores de 60 años, mientras que en Estados Unidos solo 12 de 

cada 100 muertes por COVID-19 corresponden a ese mismo grupo etario” (s.p). 

 

En los gráficos 4 y 5 se presentan datos relativos al acumulado de casos confirmados de 

COVID-19 por millón de habitantes y el acumulado de casos de muerte hasta el 1 de 

febrero del 2021 para los países que forman parte de nuestro estudio3. 

 
3 Consideramos este período de tiempo porque cubre el inicio de la pandemia en todos los países hasta el 

momento en que se finalizó el trabajo de campo de la investigación que aquí se presenta.  
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Gráfico 4 – Acumulado de casos confirmados de COVID-19 por millón de personas 

 

Fuente: Ritchie et al. (2021) 
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Gráfico 5- Acumulado de muertes por COVID-19 por millón de personas 

 

Fuente: Ritchie et al. (2021) 

 

Esta información es relevante para poner en contexto tanto las medidas adoptadas, o la 

falta de éstas, en cada país así como también el marco en el cual las organizaciones 

juveniles que aquí estudiamos definieron y llevaron adelante estrategias organizativas, de 

movilización y construyeron agendas durante la pandemia4.  

 

1.2. Valoración de las medidas de gubernamentales y de aislamiento por parte de las 

y los jóvenes organizados 

La caracterización de las medidas adoptadas en cada país resulta importante para 

comprender los diferentes escenarios en los que tienen lugar las acciones colectivas 

 
4 No se incluyen aquí datos relativos al proceso de vacunación en cada uno de los países dado que, al 

momento de aplicar los cuestionarios entre diciembre de 2020 y enero de 2021, las campañas de vacunación 

eran casi marginales en todos los países. Siguiendo a Ritchie et al. (2021), el 1 de febrero de 2021 España 

era el único de los siete países que integran esta investigación que contaba con más del 2,5% de la población 

vacunada con una sola dosis. El resto de los países están por debajo del 1%.  
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estudiadas. En esta sección mostramos cómo evalúan las respectivas medidas las y los 

jóvenes que forman parte de las organizaciones que integran la muestra. Si se observan 

los gráficos 6 y 7, notamos que mientras que el 62% de las organizaciones encuestadas 

está en desacuerdo con las medidas llevadas adelante por los gobiernos en la pandemia, 

el 64% de las organizaciones manifiestan su acuerdo con el impulso de medidas de 

aislamiento.  

Gráficos 6 y 7. Valoración de las medidas gubernamentales y de las medidas de 

aislamiento 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

 

Este dato permite pensar dos cuestiones complementarias. Por un lado, nos invita a pensar 

que las impugnaciones de las medidas gubernamentales tienen que ver con una 

tematización de los efectos de la crisis sanitaria, manifiesta en niveles crecientes de 

desigualdad, pobreza y desocupación. En tal sentido, como se desarrolla más adelante, 

algunas de las movilizaciones se llevan adelante sin que su propósito explícito sea violar 

las medidas de aislamiento5, sino más bien en un gesto que supone poner sobre la agenda 

pública aspectos que requieren ser problematizados durante la pandemia. Por otro lado, 

las impugnaciones hacia la gestión socio-sanitaria de los gobiernos no necesariamente 

tienen que ver con las medidas de restricción o de aislamiento social. En unos casos se 

impugna la manera en que éstas se llevan adelante y, en otros, la ausencia de medidas 

suficientes para contener los contagios. En países como Brasil y Ecuador la sociedad civil 

y movimientos sociales formularon importantes críticas a la des-gestión de la pandemia, 

en especial hacia la ausencia de medidas sanitarias y de restricción de la circulación 

 
5 Como mostramos más adelante (ver sección 3) el 84% de las acciones colectivas presenciales que fueron 

realizadas por colectivos juveniles durante la pandemia involucraron el uso de medidas de distanciamiento 

social y barbijo.  
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suficientes para contener los contagios y frente a la construcción de discursos oficiales 

que tendieron a minimizar los riesgos de la pandemia. A modo ilustrativo, Jair Bolsonaro 

hizo alusión al virus en términos de “gripecinha”. Asimismo, generaron importantes 

reacciones escenas de crisis social manifiestas en la aparición de cuerpos sin vida en las 

calles como resultado del desborde sanitario, como sucedió en Guayaquil, y el entierro 

en fosas comunes en los cementerios de Manaos así como en otras localidades de Brasil.  

Si analizamos las valoraciones que hacen los grupos juveniles de las medidas 

gubernamentales y de aislamiento en los diferentes países notamos que las organizaciones 

juveniles de Argentina y México son las que muestran mayores niveles de acuerdo: más 

de la mitad en el primer caso y la mitad en el segundo sostienen estar “muy de acuerdo” 

o “algo de acuerdo” con las medidas adoptadas. Estos datos resultan interesantes porque 

encontramos altos niveles de acuerdo aún cuando las medidas gubernamentales adoptadas 

en uno y otro caso son diferentes. Las medidas de aislamiento en ambos países tuvieron 

importantes diferencias, siendo el caso de Argentina uno de los que tuvo medidas de 

restricción a la circulación más fuertes, mientras que en México esas medidas no fueron 

tan rígidas. Además, en México no se dictaron medidas específicas para incentivar la 

actividad económica o proveer de una asistencia a las remuneraciones salariales de las y 

los trabajadores, como sí ocurrió en países como Argentina.  

Los colectivos de Brasil y Ecuador son los que muestran mayor desacuerdo con las 

decisiones de sus gobiernos. Más del 90% de las organizaciones juveniles brasileñas están 

“algo en desacuerdo” y “muy en desacuerdo”, mientras que solo una de cada 10 está “algo 

de acuerdo”. En el caso ecuatoriano los desacuerdos (“algo” y “muy en desacuerdo”) con 

las medidas gubernamentales son muy elevadas (81,82%) aunque con niveles un poco 

menores a los de los grupos de Brasil. Asimismo, ninguna de las organizaciones 

brasileñas y ecuatorianas afirma estar “muy de acuerdo” con las medidas, los grados de 

acuerdo son de menos de una de cada 10 organizaciones y sólo para manifestar “algo” de 

acuerdo. 

En el caso de Chile se observa que el 75% de colectivos están en desacuerdo con las 

medidas adoptadas por el gobierno de Piñera. De este porcentaje, el 50% manifiesta estar 

“muy en desacuerdo”. Los niveles de aprobación de las medidas son un poco más altos 

que los de Brasil y Ecuador, pero están entre los más bajos (5% está “muy de acuerdo” y 

el 10% “algo” de acuerdo). 
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Los niveles de desacuerdo en los casos de Colombia y de España también existen pero, 

en términos comparativos, son menos contundentes: casi cuatro de cada 10 

organizaciones juveniles en Colombia está “algo en desacuerdo” y la misma cantidad 

“muy en desacuerdo”. En el caso de España, hay “algo” de desacuerdo en tres de cada 10 

colectivos juveniles y tres de cada 10 están “muy en desacuerdo”. Así, en ambos países 

más de la mitad de los grupos sostiene una mirada crítica hacia las medidas 

gubernamentales. Si comparamos el caso de Colombia con el de España, podemos ver 

que en el primer país las organizaciones tienen mayores grados de acuerdo con las 

medidas que en España (el 26,32% de las organizaciones colombianas están “algo” o 

“muy de acuerdo” con las medidas, mientras que en España ese porcentaje es del 

14,28%). 

Como es comprensible, comparar entre países no parece suficiente sin incluir en el 

análisis una problematización más densa de las medidas, sus transformaciones en el 

tiempo y las razones que dan las y los jóvenes para comprender estos diferentes niveles 

desacuerdo con las medidas implementadas. En efecto, podemos suponer que la 

evaluación de las medidas está influida por lecturas más amplias que hacen los colectivos 

juveniles sobre la gestión de gobierno. En tal sentido comprendemos las valoraciones del 

gobierno de Jair Bolsonaro, Lenin Moreno y Sebastián Piñera, los cuales han sido objeto 

de importantes impugnaciones en los ciclos de protesta que tuvieron lugar desde el año 

2018, con fuerte protagonismo juvenil, y que en el caso de Chile dio lugar a la realización 

la elección de la Asamblea Constituyente en plena pandemia. Asimismo, aunque esta 

afirmación requeriría de una nueva implementación del cuestionario, podemos decir que  

las valoraciones de las medidas del gobierno de Duque parecen mostrar una inflexión 

frente al intento de llevar adelante una reforma tributaria y en el sistema de salud que 

encendió la mecha de un intenso ciclo de movilizaciones en torno al paro nacional cuya 

consigna principal –“Colombia despierta”– emula la utilizada en las movilizaciones en 

Chile. Las fuertes represiones de las que fueron objeto las protestas y la violación de 

derechos humanos no han hecho más que erosionar la figura presidencial.  

Antes mencionamos que, a diferencia de las valoraciones sobre las medidas de gobierno, 

los colectivos encuestados muestran elevados niveles de adhesión (64%) a la 

implementación de medidas de restricción. Los colectivos de España, México y Argentina 

son los que tienen mayor acuerdo con la implementación de medidas de aislamiento. En 

España y en México, casi nueve de cada 10 colectivos consideran que son “muy” o “algo 
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razonables”; en Argentina siete de cada 10. A la vez, España y Argentina son los dos 

países en los cuales hay baja cantidad de respuestas que indiquen que no se ha hecho lo 

suficiente.   

En el caso de Chile se observa el mayor rechazo a las medidas de aislamiento, en tanto 

casi seis de cada 10 colectivos piensa que las medidas fueron “nada razonables” o que 

“no se hizo lo suficiente”. En Brasil encontramos respuestas polarizadas: mas de cuatro 

cada 10 organizaciones dicen que las medidas son “muy razonables”, mientras que casi 

seis de cada 10 sostienen que no se ha hecho lo suficiente. No hay organizaciones que 

escojan posiciones intermedias. En el caso de Ecuador, las respuestas se distribuyen de 

otra manera entre las opciones disponibles: un poco más de cuatro de 10 grupos afirma 

las medidas fueron “muy razonables”, uno de cada 10 que fueron “algo razonables”, 

también uno de cada 10 que no son “nada razonables” y casi cuatro de cada 10 que no se 

ha hecho lo suficiente.  

En suma, los niveles de adhesión a las medidas de aislamiento muestran significativas 

variaciones pero, en términos generales, son elevadas. Esto es significativo si 

consideramos que la encuesta se aplicó entre fines de 2020 y principios de 2021, es decir, 

varios meses después del inicio de la pandemia en los respectivos países.  

 

1.3. Responsabilización de las juventudes en la pandemia  

Las valoraciones positivas sobre las medidas de aislamiento, así como las críticas hacia 

las gestiones de gobierno, constituyen un dato interesante a la luz del cual podemos 

reflexionar sobre uno de los discursos que comenzó a tener fuerte circulación y adhesión 

a partir del relajamiento de algunas de las medidas de confinamiento, varias de estas 

asociadas a una disminución en los casos. Nos referimos a los discursos adultocéntricos, 

con fuerte circulación mediática, de acuerdo con los cuales las y los jóvenes son los 

principales responsables del incremento de los contagios. Estas miradas pusieron foco 

sobre salidas nocturnas, encuentros en los que no se respetan ni la distancia social ni el 

uso de barbijos o cubre bocas. Esta visión desdibó el rol que las y los jóvenes frente a 

otras situaciones igualmente vinculadas con la pandemia, por ejemplo la adaptación a las 

tareas educativas de forma virtualizada; la participación en tareas de cuidado dentro de 

los hogares o, incluso, el papel desarrollado por muchas y muchos jóvenes en trabajos 

precarios vinculados con delivery y reparto.  
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En la encuesta nos propusimos explorar cómo evaluaban este tipo de discursos 

acusatorios. El 31% de las organizaciones considera que la mayor parte de los jóvenes se 

cuida aunque a veces también se contagian. El 26% sostiene que son los medios de 

comunicación quienes responsabilizan a las y los jóvenes por la propagación del COVID-

19 a través de la construcción de noticias en torno a ellos. El 21% opina que los gobiernos 

y sus políticas son responsables de los contagios, entre jóvenes y en el resto de la 

población. Sólo en el 17% de las respuestas se afirma que las y los jóvenes son 

responsables de propagar el COVID-19. Algunos porque consideran que los jóvenes son 

“menos solidarios” (12%) y otros porque “solo piensan en sí mismos” (5%). 

Gráfico 8. Lugar de las y los jóvenes en la propagación del propagación del 

virus  

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

 

Si nos detenemos en el desglose de los datos por país, notamos que en las organizaciones 

de todos los países son pocas las respuestas que sostienen que las y los jóvenes “sólo 

piensan en sí mismos y propagan el virus”. Aún así, tres organizaciones de Brasil y dos 

organizaciones de México hacen mención a estos argumentos; mientras que los colectivos 

juveniles de España, Argentina, Colombia, Ecuador, en ese orden, consideran que las y 

los jóvenes no producen mayores riesgos, sino que son los medios de comunicación los 

que ponen el foco sobre ellas y ellos.   

 

1.4. Conocimiento de políticas destinadas a jóvenes en pandemia por país 

En la encuesta se incluyó una pregunta en la que se consultaba a las personas encuestadas 

si durante la pandemia se habían implementado políticas públicas destinadas 

específicamente para jóvenes. En líneas generales, la actuación de los gobiernos ha estado 

volcada en tratar de paliar los problemas sanitarios y socioeconómicos de la mayoría de 
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la población y no tanto de segmentos generacionales específicos. No obstante, es cierto 

que algunas políticas han sido diseñadas de modo específico o tenido una clara incidencia 

en los grupos juveniles, como se observa en el desarrollo de la educación online para 

mitigar los efectos del obligado cierre de las escuelas y centros educativos. El análisis 

que aquí realizamos no pretende registrar las políticas llevadas adelante por los gobiernos 

sino más bien la percepción que tienen las organizaciones juveniles acerca de si ha habido 

–o no– políticas destinadas específicamente a este grupo social. 

Como muestran otros trabajos (Vázquez et al., 2018), el conocimiento de las y los jóvenes 

acerca de las políticas públicas suele ser bajo, incluso entre jóvenes que participan de 

movimientos y colectivos. Tal es así que en todos los países son más los grupos que dicen 

no conocer políticas para jóvenes que los que afirman conocer alguna. En esta encuesta 

la mayor cantidad de respuestas positivas se observa en Colombia (seis de 19 

organizaciones), España (con seis  de 21 colectivos) y Argentina (con seis de 26 grupos). 

En Brasil los 21 grupos incluidos en la encuesta sostienen que no hubo acciones estatales 

destinadas a jóvenes6 y sólo un grupo de Ecuador y otro de Chile advirtieron la existencia 

de políticas para jóvenes en sus países.  

A continuación nos enfocamos en los casos en los casos de Argentina, Colombia y 

México puesto que únicamente en estos países se mencionó el conocimiento de 

programas específicos. En Argentina se señalan programas como Potenciar Trabajo7, 

Sábado Joven8 y la Ley que reglamenta el Teletrabajo9. Vale mencionar que la ausencia 

o el desconocimiento sobre la existencia de programas destinados a jóvenes (situación en 

la que están 20/28 organizaciones) tiene lugar entre jóvenes de colectivos que hacen una 

valoración mayormente positiva sobre las medidas gubernamentales. Por tanto, el modo 

en que evalúan la gestión socio-estatal de la crisis no pareciera estar influido por lo que, 

desde su punto de vista, representa una ausencia de políticas públicas para jóvenes. Por 

 
6 Dado el perfil de las organizaciones y la lectura cruzada de las respuestas de los cuestionarios, esta 

respuesta no pareciera ser producto del desconocimiento de las políticas sino más bien una forma de 

expresar su repudio a la gestión del gobierno de Bolsonaro. 
7 Se trata de un programa lanzado a fines de 2020 en el marco del Ministerio de Desarrollo Social de la 

Nación. El mismo fusiona dos programas preexistentes con el fin de promover el desarrollo de 

emprendimientos socio-productivos, laborales y potenciar la terminalidad educativa. 
8 Programa creado en 2021 desde el Registro Nacional de las Personas con el fin de facilitar la renovación 

del Documento Nacional de Identidad a jóvenes de 14 años que no hayan realizado la actualización 

obligatoria de este documento. 
9 No se trata de un programa destinado exclusivamente a jóvenes, sin embargo en algunas de las respuestas 

es mencionado como tal.  
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otro lado, es significativo que no haya menciones del Ingreso Familiar de Emergencia 

(IFE), uno de los programas más destacados durante la pandemia que involucró la 

transferencia de recursos en tres cuotas a una población en la que se reconoció un marcado 

presencia de jóvenes; al punto tal que esa ayuda económica que daba el Estado durante 

algunos meses se convirtió en el Programa Potenciar Inclusión Joven, dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 

En cuanto a las organizaciones de México, 20 de las 28 incluidas en la encuesta sostienen 

que no ha habido políticas públicas para jóvenes. Las cuatro organizaciones que sí 

mencionan acciones socioestatales aluden a cuestiones generales relativas al 

confinamiento y al desarrollo de estrategias de educación en línea (Jornada Nacional de 

Sana Distancia) por medio de la cual se virtualiza la educación de todos los niveles 

educativos.  

En el caso de Colombia, las seis organizaciones que refieren a políticas para jóvenes 

aluden, al igual que en el caso de México, a medidas generales (como el uso de tapabocas 

y el distanciamiento social o acciones de apoyo a sectores vulnerables); otras que afectan 

especialmente a jóvenes (como la virtualización de la educación de la educación) y otras 

que son generales pero son interpretadas en sus efectos específicos sobre las juventudes, 

como las restricciones a la movilidad; los toques de queda nocturnos y las restricciones a 

la movilización en las calles. 
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Capítulo 2.   

La organización de los grupos juveniles durante la pandemia 

En esta sección abordamos aspectos relativos a la pandemia que afectan tanto a la 

organización interna como externa de los grupos de jóvenes. En primer lugar, analizamos 

cambios al interior de los grupos, atendiendo particularmente a los posibles conflictos y 

diferencias vividas y cómo se han gestionado. En segundo lugar, abordamos las formas 

de vincularse en un contexto marcado por el incremento en el uso de formas virtuales de 

reunión y participación frente a las restricciones a la presencialidad que tuvieron lugar en 

los diferentes países. En tercer lugar, analizamos el modo en que la pandemia propicia la 

incorporación de nuevos temas a las agendas de los grupos juveniles en un contexto 

signado por una crisis sanitaria, pero también política, social y económica con profundas 

consecuencias en la estructura de desigualdades de los países. En cuarto y quinto lugar 

nos centramos en el impacto de la pandemia y sus medidas en la organización externa de 

los grupos juveniles, considerando cambios y persistencias en las redes organizativas con 

otros grupos, así como también la transformación en la vinculación con autoridades, 

públicas y estatales. 

 

2.1. Cambios en la organización interna: conflictos, tensiones y toma de decisiones 

El 90% de las personas encuestadas sostiene que se han producido impactos en las formas 

de organización al interior de los grupos juveniles. Sólo para el 26% esos cambios fueron 

profundos.  

Nos interesaba explorar una respuesta posible sobre la percepción acerca de los cambios 

que la pandemia trajo al interior de los grupos. Por ejemplo, si obedecía a la emergencia 

de conflictos o tensiones al interior de los colectivos juveniles o si tenía que ver con 

desafíos y cambios vinculados con nuevos temas urgentes, como el aislamiento, los 

riesgos del desempleo, las peores condiciones de trabajo o el difícil acceso a los 

alimentos, entre otros. Para los grupos, el principal desafío que trae la pandemia tiene que 

ver, centralmente, con la construcción de nuevas formas de gestionar tensiones y 

conflictos. La mitad de los colectivos (51%) sostiene que durante la pandemia adoptaron 

formas de tomar decisiones más flexibles. En otros casos (18%) se menciona que la 

celeridad con la que se deben tomar algunas decisiones llevó, precisamente, a que las 
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diferencias dentro de los grupos se traten con menos flexibilidad. En el 16% de las 

respuestas afirma que las tensiones y los conflictos restringieron el desarrollo de acciones 

conjuntas. Solo el 5% de las y los encuestados declaró que las tensiones internas 

provocaron la salida de algunos miembros. Sin embargo, como señalamos más adelante, 

la virtualización de las actividades cotidianas sí produjo el alejamiento de algunos de los 

activistas dentro de los grupos.  

 

Gráfico 9. Cambios en la pandemia (%) 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

 

Comprender la participación de las y los jóvenes y los conflictos y tensiones para 

gestionar las diferencias internas implica observar cómo se desarrollan los procesos 

organizativos en grupos con características distintas. La exploración de los grupos 

juveniles permite preguntarnos por las diferencias que hay en este aspecto entre los 

colectivos autónomos y aquellos que integran movimientos sociales, partidos u 

organizaciones políticas más amplias. Los resultados de esta investigación, como se 

observa en el gráfico 9, muestran múltiples inserciones y la valoración de un proceso de 

toma de decisiones más horizontal. Sin embargo, dichas modalidades son utilizadas de 

manera simultánea con otras “más tradicionales”, como la centralización de la toma de 

decisiones entre los líderes de los grupos. De acuerdo con esto, podría ser interesante 

profundizar en análisis que aborden los conflictos generacionales o intergeneracionales 

dentro de las organizaciones juveniles; las percepciones interseccionales en los grupos y 

las formas de abordar las diferentes formas de conflictos (Brah, 2006; Castro et al., 2009; 

Castro, 2016; Amit-Talai y Wulff, 1995). También el modo en que la construcción de 

agendas políticas puede intensificar las divergencias, tensiones y conflictos (Butler, 2003) 
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y cómo la incidencia en las políticas públicas de juventud y los formatos adoptados por 

los gobiernos pueden intensificar los conflictos o ampliar las formas participativas de 

formulación, gestión y seguimiento de las políticas públicas (Pinheiro et al., 2016; 

Vázquez, 2020).  

 

En esta esta primera interpretación de los resultados de la encuesta observamos que las 

tensiones internas parecen haberse abordado con diversos enfoques en lo que hace a la 

toma de decisiones. No obstante, la expansión de formas más participativas y colectivas 

representa un cambio significativo registrado por un número considerable de grupos de 

jóvenes e invita a pensar posibles cambios a futuro en la forma de tomar decisiones al 

interior de los grupos.  

Aunque las estructuras de los grupos juveniles de nuestra distintas formas de 

organización, se pueden percibir convergencias en la percepción de posibles cambios en 

los procesos de toma de decisiones frente a la pandemia. La investigación captó una 

posible apertura. Las respuestas convergieron en un 42,8% de las personas encuestadas 

que afirmaron que desarrollaban más formas colectivas de participación y discusión tras 

el inicio de la pandemia. El 39,5% considera que la toma de decisiones colectivas se ha 

vuelto más lenta tras la pandemia y el 31,9% que las decisiones se concentran en personas 

con más liderazgo. Es muy significativo que sólo el 10% considere que tras la pandemia 

las diferencias internas son mayores y dificultan la toma de decisiones. 

 

Gráfico 10: Conflictos y tensiones al interior de los grupos desde la pandemia (%) 

 
Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 
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La percepción acerca de la existencia de nuevos conflictos, las tensiones o diferencias 

internas en los grupos o en los procesos de toma de decisiones, no necesariamente 

impactan en el desarrollo de acciones colectivas. No es posible afirmar a qué obedece la 

lentitud en la toma de decisiones colectivas: si se debe a las circunstancias virtuales, a la 

propia crisis sanitaria o a cierta innovación en las formas de deliberación y decisión 

colectiva. Sin embargo, los debates se organizan entre quienes sostienen que la toma de 

decisiones más rápidas propicia formas de intervención más jerárquicas y quienes valoran 

la ampliación hacia formas más horizontales de deliberación, aún cuando tomar 

decisiones involucre un proceso más lento.  

En los grupos de los siete países se problematiza el modo en que la pandemia impacta en 

la lentificación de la toma de decisiones. En los colectivos de México es donde más se 

problematiza esta cuestión. En el caso de las organizaciones de jóvenes de Brasil y 

Argentina se menciona con mayor contundencia la apertura a debates internos, mientras 

que son los grupos de España los que menos relevancia otorgan a esta cuestión. En efecto, 

ningún grupo hizo alusión a este tema. Los grupos de jóvenes de Argentina señalan la 

mayor centralización en el liderazgo para la toma de decisiones en un porcentaje cercano 

a quienes afirman en ese país que ha habido mayor apertura. Para los grupos chilenos las 

diferencias internas dificultan la toma de decisiones, mientras ningún grupo brasileño 

mencionó esto como un problema.  

Si nos centramos en esta cuestión en función del tipo de grupo juvenil, observamos que 

son los grupos socioambientales los que afirman que con la pandemia se ha producido 

una apertura mayor a los debates colectivos (31,4%), aunque la toma de decisiones se 

percibe como muy lenta (35,3%). Tanto para las organizaciones políticas como para las 

juveniles tenemos una percepción equilibrada en la que el 29,9% y el 24,4%, 

respectivamente, afirman que las decisiones se centralizan en las cúpulas mientras que el 

26,4% y el 25,6% respectivamente en formas más colectivas y el 27,6% y el 28% afirman 

que las decisiones se vuelven más lentas. En cuanto a las organizaciones estudiantiles y 

feministas, sostienen que se produce concentración de la toma de decisiones en las capas 

dirigenciales (15,6% y 18,5%, respectivamente), que hay una mayor apertura a los 

debates colectivos (24,4% y 29,6%, respectivamente) y también que las decisiones se 

hicieron más lentas (24,4% y el 25,9%, respectivamente). Llama la atención que para los 

autodenominados ambientalistas lo que más caracteriza la toma de decisiones es su 

lentitud (35,6%), la concentración en liderazgos apareció para el 20% de las personas 
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entrevistadas en este tipo de grupos, y la apertura de los debates para el 26,7%. Es 

importante destacar cómo la identificación de que las diferencias internas dificultan la 

toma de decisiones tras la pandemia tiene un peso menor para los encuestados, 

especialmente para los grupos políticos (5,7%), los jóvenes (4,7%) y las feministas 

(5,6%). 

 

Tabla 3: Desafíos y tensiones durante la pandemia según tipo de organización (% 

fila)10

 
Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

* Las n del cuadro suman más del número total de organizaciones que integran la encuesta (165) porque 

se podían elegir varias categorías para definir el perfil del grupo. Ver nota 2 

 

Para profundizar en el análisis de los cambios en la forma en que los grupos de jóvenes 

gestionan los conflictos, las tensiones y la toma de decisiones es necesario un análisis 

más detallado y cualitativo. Aunque los grupos enfrentan distinto tipo de dificultades en 

lo que hace a procesar formas de funcionamiento interno y de toma de decisiones en un 

escenario de presencialidad restringida, esto no necesariamente ha atentado contra el 

desarrollo de estrategias de organización interna y la búsqueda de alternativas creativas 

frente a una crisis sanitaria, social, política y económica que afecta a los respectivos 

países. En concreto, se ensayan modos de funcionamiento y de toma de decisiones 

internas en las cuales deben lidiar con nuevos problemas, enfrentar formas de resolver 

desacuerdos y sostener estrategias para el desarrollo de acciones colectivas.  

 

 

 
10 Los N del cuadro suman mas del N total de organizaciones que integran la encuesta porque se podían 

elegir varias categorías para definir el perfil del grupo. Ver nota al pie número 2. 
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2.2. Formas de vincularse y nuevos desafíos para la organización interna 

El uso de nuevas tecnologías y de redes sociales representa un aspecto habitual para las 

organizaciones juveniles. Incluso antes de la pandemia es habitual para los y las activistas 

el uso, además del teléfono, del correo electrónico, WhatsApp, Telegram o Signal y de 

redes sociales (Facebook, Instagram, Twitter, TikTok). No obstante, la pandemia ha 

supuesto un incremento en el uso de esas formas de comunicación. Así, durante la 

pandemia, el 11,5% de los grupos comienza a hacer uso del correo electrónico; crece un 

13,6% el uso de llamadas telefónicas y el 5,7% de los grupos incorporó el uso de 

WhatsApp, Telegram o Signal, y un 10% comenzó a usar las redes sociales (Facebook, 

Instagram, Twitter, TikTok). El cambio más radical lo encontramos en prácticamente la 

sustitución de las reuniones presenciales (sólo un 0,7% de las respuestas indicaba seguir 

haciendo reuniones presenciales) por reuniones a través de aplicaciones como Zoom, 

Jitsi, o Google Meet (que pasa de una de cada cinco antes de la pandemia a cuatro de cada 

cinco durante la pandemia). Ello se explica por las restricciones a la concentración de 

personas y la obligatoriedad o recomendación de mantener la distancia física para evitar 

la propagación del virus presente en todos los países analizados. 

 

Gráfico 11: Formas de vincularse entre las y los miembros de los grupos antes y  

durante la pandemia (%) 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 
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En línea con el cambio en los medios y modos de comunicación, el mayor desafío que 

deben afrontar los grupos es adaptar las reuniones a la virtualidad (así lo menciona el 82% 

de los grupos, porcentaje que asciende al 88,9% en el caso de grupos feministas). Ligado 

a éste aparecen otros dos desafíos. Por un lado, la disminución de la participación (48%). 

Los grupos más afectados por esto son los estudiantiles y los menos afectados son los 

grupos políticos, con una tradición más orgánica y de mayor disciplina en la 

participación). Por otro lado, la dificultad de los grupos para incluir a nuevas personas o 

integrantes. Una de cada tres organizaciones destaca este punto y es especialmente 

remarcado por los colectivos feministas (con casi 10 puntos porcentuales más). Otros de 

desafíos mencionados tienen que ver con que las personas tienen menos tiempo para 

juntarse y reunirse (48%). Este asunto crece al 53,3% entre los grupos estudiantiles. 

Asimismo, el 23% de los colectivos sostiene que cuentan con menos recursos para 

organizarse, porcentaje que también asciende al 35,6% en los colectivos estudiantiles. 

Aunque es preciso un análisis más profundo de las causas de estas afirmaciones, podemos 

pensar que la menor disposición de tiempo para participar se encuentra relacionada con 

la (sobre)carga de trabajo y responsabilidades de cuidado, especialmente entre las 

mujeres, que ha involucrado la pandemia. En relación con la falta de recursos, también 

podemos pensar en los efectos que trae la crisis económica desde el punto de vista del 

impacto en relación con las estructuras de movilización de los grupos. 

Finalmente, vale mencionar que sólo uno de cada 10 grupos (9%) considera que los temas 

con los que trabajan ha pedido relevancia durante la pandemia. Como proponen Bringel 

y Pleyers (2020), la COVID-19 parece haber acelerado o profundizado problemas y 

desafíos sociales preexistentes, como las desigualdades socio-económicas, raciales y de 

géneros, entre otras. Si partimos de esta premisa, es posible que los temas que movían a 

los grupos juveniles mantengan su relevancia en el tiempo o, incluso, que se profundicen 

durante o con posterioridad a la pandemia. No obstante, como se ve en la próxima sección, 

al momento de describir las agendas militantes de los grupos sí es posible identificar 

interesantes inflexiones, desplazamientos o especificaciones en las causas militantes.    
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Tabla 4: Desafíos y problemáticas de los grupos durante la pandemia 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

Nos parece particularmente relevante preguntarnos por los efectos que posee la pandemia 

en los colectivos juveniles a la luz de las dificultades que los propios activistas mencionan 

en relación con la adaptación abrupta a la virtualidad, la disminución de la participación 

y la dificultad de incluir a nuevas personas.  

En otras palabras, cabe preguntarse por los efectos que –más allá de las acciones visibles– 

la pandemia pueda tener sobre el desarrollo de estrategias organizativas en un contexto 

de suspensión o de puesta entre paréntesis de la presencialidad. De qué modo se 

modifican las relaciones sociales construidas a través de relaciones presenciales 

(Martuccelli, 2021) y vínculos cara a cara que resultan tan relevantes para la construcción 

de la sociabilidad juvenil, en general, y militante en particular. Como sostiene Martínez 

(2019), la construcción de vínculos de sociabilidad y amistad es tanto o más importante 

que el objetivo por el que se juntan y participan (ayudar a otros, luchar por cambios 

sociales, reivindicar una nueva política).  

Las ideas presentadas permiten desplegar interesantes preguntas para las ciencias sociales 

como, por ejemplo, cuáles son los efectos de la pandemia en la constitución de grupos, 

colectivos, movimientos y asociaciones y si es posible construir una identidad común, un 

sentido de pertenencia, a partir de la conversión de los vínculos presenciales en otros a 

distancia, mediados por la tecnología. 

 

2.3. ¿Nuevos tiempos, nuevos temas? 
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En el trabajo nos interesaba explorar cuáles eran los principales temas al interior de los 

grupos, con el fin de indagar el modo en que estos temas se ven interpelados por la 

pandemia. Los resultados nos permiten pensar continuidades en los temas centrales para 

los grupos, como así también la emergencia y reorganización de las prioridades en sus 

agenda, la especificación o intersección.  

 

Gráfico 12:  Los principales temas para los grupos antes de la pandemia  

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

Previo al inicio de la pandemia, los temas principales para los grupos que forman la 

muestra tenían que ver con los debates en torno a las agendas feministas y la interrupción 

voluntaria del embarazo (40,7%), las políticas estatales (35,8%) y cuestiones vinculadas 

al ambiente y el impacto del cambio climático (34,6%). Durante los años anteriores a la 

pandemia, las reivindicaciones vinculadas a los derechos de las mujeres y disidencias 

sexuales cobraron un fuerte peso a lo largo de Latinoamérica y Europa, siendo temáticas 

que, a su vez, se articularon con otras, como cuestiones laborales, territoriales, educativas. 

En particular, la demanda del derecho al aborto legal tuvo fuerte repercusión en aquellos 

países donde las personas gestantes seguían siendo criminalizadas por acceder a uno. 

Diferentes autores han evidenciado el lugar de las generaciones jóvenes en torno a las 

demandas por el acceso al aborto legal y por las demandas en favor de las mujeres y 

disidencias (Elizalde y Mateo, 2018), algo que permite explicar por qué se convierte en 

una agenda destacada en los grupos de estudio. De hecho, esto no solo se manifiesta en 
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los temas de relevancia para los grupos sino, además, en las maneras de autodefinición 

de los grupos. Como vimos, la definición pública de los compromisos en torno a la  

identidad feminista ha sido muy destacada entre las organizaciones. Las temáticas 

vinculadas al ambiente, la política gubernamental y la educación también permeaban las 

agendas de los grupos previo a la pandemia. 

 

Gráfico 13:  Principales temas para los grupos durante la pandemia  

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

 

Durante la pandemia, los grupos incorporan cuestiones que resultan novedosas en 

relación con su quehacer militante. En primer lugar, se destaca el peso que adquieren 

cuestiones relativas a la asistencia social, aspecto que se deriva de la importancia que 

adopta durante la gestión de la crisis sanitaria y sus principales efectos sobre la población 

de los países que integran la encuesta. Muchos de los grupos juveniles, ante el cierre de 

espacios institucionales, comenzaron a canalizar las demandas en tanto a asistencia social 

frente a los requerimientos sociales que antes tomaba el Estado o que, en muchos casos, 

requerían de la intervención de las organizaciones sociales. En segundo lugar, se destaca 

la cuestión sanitaria y los problemas de salud asociados con el virus y sus efectos. 

También en relación con los efectos de la pandemia se observa la problematización de la  

conectividad y el acceso a dispositivos electrónicos, que se convirtió en un aspecto 

fundamental para la población de los diferentes países. Esto explica que para los grupos 

juveniles, el acceso a las tecnologías forme parte de las principales preocupaciones 
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generadas por la pandemia, tanto en relación con el teletrabajo (28,75%) como con el 

acceso a la educación virtual (28,75%).  

En línea con esta última cuestión, si bien las agendas educativas tenían un lugar 

importante antes de la pandemia, durante el desarrollo de la misma adopta un cariz 

particular vinculado con este nuevo escenario: la necesidad de aumentar el acceso a la 

educación digital de jóvenes y la demanda tanto de dispositivos electrónicos como de 

conectividad para que puedan continuar con sus estudios.  

Por otra parte, la demanda por los derechos de las mujeres y disidencias se mantiene como 

una de las reivindicaciones de los grupos juveniles. Sin embargo, las preocupaciones por 

la violencia doméstica no tienen que ver únicamente con la violencia hacia las mujeres 

sino también contra niños, adolescentes y jóvenes (Batthyány y Sánchez, 2020). 

 

2.4. Grupos juveniles y redes de participación y acción 

De los grupos consultados para este estudio, el 73% sostiene que antes de la pandemia ya 

participaban en redes o tenían vínculos con otras organizaciones y colectivos. Desde el 

inicio de la crisis socio-sanitaria, solo el 3% de estos vínculos se vieron afectados o 

cesaron. Es decir que no se observan afectaciones considerables durante la pandemia. Por 

el contrario, los datos de este estudio evidencian que durante la pandemia el 74% de las 

organizaciones desarrollaron nuevos vínculos, lo que permitió al 83% de las 

organizaciones que no formaban parte de vínculos o redes con otros colectivos, comenzar 

a desarrollarlas durante la pandemia.  

Tabla 5: Vinculación con otras organizaciones y colectivos antes de la pandemia y 

nuevas vinculaciones durante la pandemia.  

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 
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Un aspecto de interés en relación con los vínculos o redes generados durante la pandemia 

es la relación que guardan con el tipo de organizaciones. Más del 65% de las 

organizaciones con las que tenían vínculos antes de la pandemia eran organizaciones 

juveniles y políticas, seguidas (con más del 50%) por las estudiantiles, feministas y 

ambientalistas. La lógica en la construcción de los vínculos se mantuvo, es decir que se 

fortalecen relaciones con tipos de organizaciones con las que ya se vinculan de modo 

previo a la pandemia. Otro aspecto significativo, y que replica este comportamiento, se 

encuentra entre las organizaciones socioterritoriales, las Organizaciones No 

Gubernamentales (ONGs), grupos de mujeres y diversidades sexuales y colectivos 

sindicales. Es interesante observar que, de acuerdo con los resultados de este trabajo, 

durante la pandemia se crean nuevos vínculos o se fortalecen vínculos preexistentes pero 

no sufre modificaciones el tipo de grupos con los que se vinculan. Así, la trama 

organizativa de los colectivos persiste en el mismo espectro de grupos con los que ya se 

compartían acciones colectivas, intereses o proyectos antes de la llegada de la crisis 

sanitaria.  

 

Gráfico 14: Vinculaciones y redes organizativas antes y durante la pandemia (%). 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

En relación con el tipo de actividades que se realizaban a partir de esas redes 

organizativas, se observa que algunas sufren modificaciones, sobre todo las vinculadas 

con prácticas que involucran presencialidad, mientras que otras permanecen en niveles 

equivalentes. En tal sentido, como se muestra en el gráfico 15, la realización de acciones 
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vinculadas con el trabajo comunitario disminuye de manera abrupta, al punto tal que 

representaba el 65% de las acciones que realizaban en el marco de las redes con otras 

organizaciones y cae a cero durante la pandemia. La realización de protestas en 

coordinación con otros  grupos (presenciales y virtuales) es la acción principal antes y 

durante la pandemia, aún cuando pasa del 76,7% al 64,8% durante la pandemia. Además, 

la relación con otros grupos se tramitaba por medio de solicitadas o firmas (que pasan cae 

casi en 20 puntos porcentuales) y se desarrollaba un trabajo de articulación en 

coordinaciones formales (actividad que también desciende aunque en menor medida: de 

60,8% a 48,4%). Como mencionamos, esto no quiere decir que disminuyan las 

vinculaciones. En efecto, los diálogos informales entre miembros de los colectivos crecen 

del 61,7% antes de la pandemia al 64,8% durante la pandemia. Esto permite pensar en la 

persistencia en la construcción de vínculos  aunque estos adopten modalidades menos 

formales. Asimismo, este tipo de diálogos se ve influido por la menor disponibilidad de 

tiempo sobre la que hacen referencia las y los activistas y el aumento de comunicaciones 

a través de las redes sociales digitales.  

Vale mencionar que otras acciones virtuales sí han caído abruptamente, nos referimos a 

la organización de campañas y acciones virtuales entre los grupos (que pasa del 65% de 

las menciones antes de la pandemia a cero durante la pandemia). 

 

Gráfico 15: Tipo de actividades realizadas con redes de organizaciones antes y 

durante la pandemia  (%) 

 
Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 
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Grupos juveniles de cuatro de los 7 países que participan en este estudio aumentaron 

durante la pandemia los diálogos con miembros de otros colectivos. Entre estos destacan 

Argentina, Colombia, Ecuador y México. Por el contrario, en Chile, España y Brasil los 

diálogos informales entre miembros de los colectivos se vieron afectados durante la 

pandemia.  

El cuestionario aplicado no permite reconstruir las razones por las que estos vínculos han 

aumentado o mermado. Sin embargo invitan a pensar, en el marco de etapas futuras de 

esta misma investigación, el impacto del contexto de aislamiento sanitario en el desarrollo 

de estos vínculos interorganizativos. En especial, cómo y por qué en algunos países las 

redes digitales fueron útiles para mantener y aumentar estas vinculaciones, en otros, las 

herramientas virtuales no parecen suficientes para que los niveles de diálogos se 

mantuvieran o, incluso, que estas relaciones disminuyeran. Los interrogantes propuestos 

invitan a reflexionar y potenciar los desarrollos realizados en los campos de estudio sobre 

participación política juvenil, comunicación y redes digitales antes y durante la pandemia.  

La formalización de coordinaciones o la creación de redes más amplias muestra mermas 

en todos los países durante la pandemia. Los más afectados son Ecuador (pasando de la 

mitad a poco más de un cuarto) y España (pasando de casi la totalidad a tres de cada 

cinco). México es la única excepción, pues aumentó de uno de cada tres antes de la 

pandemia a casi la mitad durante la pandemia. Este país –que también en el tópico anterior 

tendió a un alza– nos inclina a pensar la hipótesis que el período aislamiento sanitario y, 

con este, el aumento del uso de las redes digitales para la comunicación y organización 

de actividades de participación juvenil, ha influido satisfactoriamente en el desarrollo de 

vínculos y redes, así como el fortalecimiento de los diálogos internos en los propios 

colectivos. Esto es coherente con los resultados de estudios recientes en ese país donde 

se señala que las formas fundamentales de participación política de la juventud mexicana 

son “votar en las elecciones (54,5%), estar al tanto de la información política que ofrecen 

los medios de comunicación (21,9%) y enviar o reenviar correos electrónicos o mensajes 

por redes sociales para acción política (20,4%)” (Nares et al., 2019, p. 52). 

 

2.5. Vinculación con autoridades 

Uno de los aspectos que nos interesaba explorar con este trabajo tiene que ver con 

comprender el modo en que los diferentes colectivos juveniles desarrollan vínculos con 

autoridades antes y durante la pandemia. Esta cuestión es relevante para entender el peso 
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de algunas instituciones, estatales y/o públicas, en la gestión de la vida cotidiana de los 

grupos durante la crisis sanitaria. Por ello, en el cuestionario preguntamos si las 

organizaciones tenían vínculos con autoridades nacionales y locales, así como también 

con instituciones educativas. El foco sobre las instituciones educativas surge a raíz del 

importante lugar que poseen en la vida cotidiana de las y los jóvenes y los efectos que 

posee la pérdida o suspensión de la presencialidad, con situaciones algo variables en cada 

país, durante la pandemia. 

El 61% de las organizaciones participaba de espacios de diálogo con autoridades de modo 

previo a la pandemia, con una marcada prevalencia de los vínculos con autoridades 

locales. Para el 80% de las organizaciones se han producido transformaciones en vínculos 

con autoridades. 

Para más de la mitad de las organizaciones la relación con las autoridades educativas ha 

mermado, sea que se hayan reducido (34,5%) o suspendido (19,51%). Para el 31,71% 

crecieron esos diálogos y para el casi el 12,2% se mantuvieron iguales. Vale aclarar que 

estas respuestas expresan los vínculos que han tenido los grupos u organizaciones con las 

autoridades, no así las personas que las integran. En tal sentido, estas afirmaciones no 

permiten analizar la relación de las personas jóvenes con la escuela en la pandemia, dato 

que sin duda es relevante para comprender la experiencia de la pandemia entre las y los 

jóvenes. Aclarado esto, el modo en que las organizaciones se vinculan con autoridades 

educativas es relevante en, al menos, dos sentidos. Por un lado, por el perfil de los 

encuestados y de las y los integrantes de las organizaciones se puede inferir el peso que 

tienen las medidas socio educativas, así como las diferentes resoluciones y orientaciones 

que en tal materia se han dictado durante la crisis sanitaria, que incluyen la suspensión de 

clases presenciales, la implementación de educación a distancia, la creación de 

normativas y protocolos para el regreso a clases presenciales, así como el manejo de la 

relación pedagógica y las transformaciones y retos de la escuela en tiempos de pandemia 

(Dussel et al., 2020). Por otro lado, porque varias las organizaciones incluidas en la 

muestra están vinculadas directamente con cuestiones educativas. Por ejemplo, varios de 

los colectivos estudiantiles, sindicales o partidos políticos han construido diagnósticos y 

posiciones públicas sobre estas medidas que, en algunos casos, propiciaron la 

construcción de agendas propias, como vimos en relación con la educación virtual en la 

sección en la que analizamos los temas que surgen en la pandemia. Asimismo, algunos 
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grupos han participado en acciones colectivas así como en conversatorios con 

autoridades11.  

En lo que hace al desarrollo de diálogos por parte de las organizaciones con organismos 

del estado a nivel nacional o subnacional, llama la atención la polarización de las 

respuestas. Para la mitad de los grupos los diálogos han mermado, ya sea porque 

disminuyeron (31,31%) o porque cesaron (18,29%). Aunque la respuesta con mayor 

frecuencia es la que señala que los diálogos son menos, para un 26,83% estos han crecido. 

Los diálogos con autoridades nacionales muestran valores similares, con leve diferencia 

en favor del sostenimiento de los vínculos (22,41%).  

No obstante, llama la atención que en los tres casos hay un porcentaje significativo de 

organizaciones que tenían vínculos con autoridades que se vieron interrumpidos o 

suspendidos, siendo el porcentaje más elevado el que refiere a las autoridades escolares 

(19,51%). 

Tabla 6: Vinculación con autoridades 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

 

Las ideas presentadas invitan a profundizar el análisis por medio de la incorporación de 

técnicas cualitativas que permitan explorar las singularidades que presenta la relación 

entre cada tipo de grupo y las autoridades al interior de cada uno de los países.  

 

  

 
11 Para profundizar sobre este punto, veáse el informe “Políticas de infancias y juventudes: la participación 

de niños, niñas y jóvenes en pandemia desde un abordaje cualitativo” (Ciordia et al., 2021) publicado en 

este mismo observatorio. 
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Capítulo 3.  

¿Entre la presencialidad y la virtualidad? Las acciones colectivas 

juveniles en tiempos de pandemia, claves de análisis 
 

En la sección anterior analizamos los efectos que presenta la pandemia en términos del 

desarrollo de estrategias organizativas, la construcción de temas de agenda, la producción 

de vínculos con otras organizaciones y con autoridades de distinto tipo y nivel. En esta 

sección nos centramos en el análisis de los repertorios de acción colectiva llevados 

adelante por las organizaciones que forman parte del trabajo. Para empezar, es necesario 

hacer una precisión sobre el enfoque que sigue el análisis. Partimos de la existencia de, 

al menos, dos formas de aproximarnos a la cuestión de cómo la pandemia ha afectado a 

las acciones colectivas. Por un lado, los análisis de los “eventos de protesta” (Fillieule 

2020; Natalucci et al., 2020) que han tenido lugar durante la pandemia y, por otro, desde 

un enfoque de proceso para el estudio de la acción colectiva (Cox et al., 2021). Aunque 

en este apartado nos concentramos en las características de las acciones desarrolladas, lo 

hacemos desde un enfoque de proceso. En otras palabras, no nos concentramos en el mero 

evento de protesta, sino en la comprensión de las dinámicas de las acciones colectivas en 

las que están implicadas las organizaciones.  

Para proceder con el análisis, partimos de la premisa de que la pandemia plantea un 

escenario de investigación distinto en las articulaciones entre las acciones colectivas 

online y lo offline dado que las medidas adoptadas para la gestión y el control de la crisis 

socio-sanitaria, ha provocado que las acciones que requieren presencia física: 1) hayan 

sufrido restricciones; 2) hayan resultado prácticamente más difíciles de realizar por la 

normativa reguladora de los confinamientos en los distintos países; o 3) su realización se 

haya llevado a cabo ya sea adoptando las medidas de seguridad vigentes o desafiándolas, 

razón por la cual en muchos casos fueron fuertemente reprimidas. Por lo tanto, la 

literatura existente que analiza las relaciones entre el activismo online y el activismo 

offline, o las acciones colectivas presenciales y virtuales, aporta elementos para el análisis 

pero no parece suficiente por cuanto se interroga por las relaciones existentes entre ellos: 

sean mutuamente dependientes independientes; un tipo de activismo predominante por 

sobre el otro; o sea que se considere al activismo online como un potencial acceso al 

offline (Soler-i-Martí et al., 2020). 
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El objetivo de este estudio se ha dirigido desde el inicio a la comprensión de los modos 

en que la pandemia ha afectado, en términos generales, a la acción colectiva de las 

juventudes en los países que fueron objeto de este estudio. Dicho objetivo está en 

consonancia con lo que se ha planteado en otras investigaciones. Así, Fillieule (2020) 

formula dos preguntas pertinentes para el análisis, en su caso, de la protesta en tiempos 

de pandemia. La primera es simple: ¿qué ha pasado con las actividades de protesta en 

tiempos de la COVID-19? Según Fillieule (2020), de acuerdo con bibliografía 

especializada, en tiempos de emergencia o desastre, la respuesta suele estar relacionada 

más con la solidaridad que con reacciones de pánico. Por lo tanto, la hipótesis que 

presentamos indica que podemos esperar que haya más acciones de solidaridad en este 

contexto de pandemia. La acción colectiva solidaria, por su propia naturaleza, trasciende 

el episodio concreto, el evento (a diferencia de lo que ocurre con la protesta) y tiende a 

plasmarse en la presencialidad, incluso cuando incorpora una dimensión de atención 

telefónica. Sin embargo, siguiendo la misma hipótesis, podemos esperar que las acciones 

de protesta o de difusión de demandas o conflictos se trasladen al espacio online.  

La respuesta a esta pregunta admite aún otra hipótesis que considera la probabilidad de 

que se desarrollen acciones colectivas en el contexto pandémico: cuanto más estricto sea 

el confinamiento, más baja la probabilidad de desarrollar acciones presenciales y, por lo 

tanto, cabría esperar un descenso general de las acciones colectivas o, también, podríamos 

esperar que incrementen las acciones virtuales. En este proyecto, nos hemos decantado 

por esta segunda opción, aunque su cumplimiento no es de desarrollo inmediato, sino que 

está mediado por el acceso a recursos online (que implica no solo el acceso físico, sino 

las habilidades y capacidades para su uso).  

La segunda pregunta que formula Fillieule (2020) inquiere por la medida en que la crisis 

de la COVID-19 ha propiciado la aparición de movilizaciones específicas de resistencia 

a los confinamientos o a la extensión de los medios de vigilancia. De nuevo, la literatura 

especializada analiza estos contextos de emergencia como propicios para teorías 

conspirativas, la expansión de rumores y de sospechas hacia las autoridades. Desde el 

estudio de los casos también podemos constatar la aparición de este tipo de 

movilizaciones.   

Para el objeto de este trabajo, siguiendo el esquema de preguntas, analizaremos las 

acciones en torno a los procesos de identificación en los que se implican los actores con 

sus movilizaciones. Las acciones de solidaridad están más implicadas en la producción 
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de un “nosotros” o identificación que busca reforzar la red de contacto; mientras que las 

acciones de resistencia se enfocan más en el refuerzo de la alteridad, del “ellos”, que 

expresa una relación de oposición.  

La bibliografía existente sobre algunos los casos que forman parte de nuestro estudio, 

tiende a destacar las acciones de solidaridad y la diversificación del repertorio de acciones 

utilizadas: las que ofrecen servicios (asistencia psicológica telefónica o por radio, redes 

de cuidado y ayuda mutua, las despensas solidarias o producción de diversas partes de 

los Equipos de Protección Individual –EPIs– para personal sanitario) y las que 

“escenifican” la solidaridad (aplausos solidarios, campañas para regularización de 

inmigrantes sin documentación; demandas de cierre de los Centros de internamiento de 

extranjeros, así como las que implican diversos colectivos de trabajadores/as). En este 

apartado de acciones la implicación de las redes y colectivos de mujeres es notable.  

 

3.1. Acciones colectivas juveniles antes y durante la pandemia  

Como se pone de manifiesto en el gráfico 16, durante la pandemia se registra una activa 

participación por parte de las organizaciones juveniles que forman parte de este estudio. 

No obstante, en el cómputo general de las respuestas de los sietes países podemos afirmar 

que se produce un repliegue de las acciones masivas y callejeras (movilizaciones y 

protestas, ocupaciones espacios públicos, intervenciones artísticas, paros y huelgas); 

mientras que se mantienen con ligeros descensos otros formatos (comunicación masiva 

en redes sociales, acciones socio-territoriales, campañas político-partidarias y acciones 

de solidaridad y ayuda mutua).  

Los formatos que más utilizaban las organizaciones antes de la pandemia tienen que ver 

con la comunicación masiva en redes sociales (88,82%), las movilizaciones callejeras 

(77,64%), las acciones de solidaridad mutua (62,11%) y paros o huelgas (59,63%). Todos 

estos formatos tienen caídas durante la pandemia, en especial aquellos que involucran 

algún tipo de presencialidad. Los que más caen son las movilizaciones (-27,33%), los 

paros o huelgas (-23,61%) y las ocupaciones en el espacio público (-22,98%). Los 

formatos que menos caen son los que tienen que ver con el uso de redes sociales (-1.32%), 

las campañas partidarias (-4,97%) y las acciones de solidaridad mutua (-4,97%). La 

menor disminución de los formatos vinculados al uso de redes sociales12 y las acciones 

 
12 Aunque el uso de las redes sociales constituye un elemento central para el análisis de las acciones 

colectivas juveniles, en general y en la pandemia en particular, las menciones sobre el uso de las redes nada 
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de solidaridad mutua resultan, de alguna manera, esperables. Por un lado, frente a la 

creciente virtualización de diferentes esferas de la vida. Por otro lado, debido a la 

reconversión hacia activismos vinculados con el acompañamiento a las personas más 

necesitadas en contexto de pandemia. El elemento llamativo es que aunque las acciones 

partidarias son las menos nombradas en el repertorio de acciones previo a la pandemia 

(29,19%), no sufren una caída vertiginosa durante la pandemia. 

Esta información permite pensar, por un lado, en la centralidad que poseen los llamados 

formatos “clásicos” de la acción colectiva, antes y durante la pandemia13. La principal 

novedad tiene que ver con el uso de las redes sociales. Sin embargo, no se trata de 

estrategias excluyentes, sino todo lo contrario. Asimismo, se destacan las tareas de ayuda 

social, lo cual tiene que ver con los problemas inmediatos que genera o agudiza la 

pandemia, y a los que los movimientos juveniles responden incrementando sus acciones 

de ayuda mutua o solidaridad, en forma de ollas comunes, distribución de despensas a 

colectivos necesitados (personas mayores, grupos vulnerables, etc.) u ofrecimiento de 

atención psicológica o afectiva de forma gratuita.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
nos dicen acerca de aquello para lo que fueron utilizadas. Aunque podría pensarse que este es un problema 

común con otros formatos de acción, la particularidad en este caso reside que no sabemos con precisión 

para qué se han utilizado las redes: si para realizar acciones colectivas virtuales o se si trata de una 

herramienta para difundir o convocar a la participación en otras acciones que, por ejemplo, podrían ser 

presenciales.  
13 Una de las cuestiones que surge de la lectura comparada de las acciones colectivas entre países tiene que 

ver con reconocer que una de las acciones que integra el repertorio “clásico”, el paro o huelga, reviste 

diferentes significados en los diversos contextos nacionales. Los resultados de este trabajo no permiten 

abordar en profundidad estas diferencias, sin embargo, invitan a pensar preguntas para dar continuidad en 

análisis posteriores.   
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Gráfico 16: Tipos de acción colectiva utilizados por los grupos antes y durante la 

pandemia (%) 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

Como se muestra en el gráfico, el uso de acciones virtuales no puede pensarse como 

efecto mecánico de la pandemia ya que el porcentaje del uso de formatos de acción virtual 

y presencial antes de la pandemia es equivalente. No obstante, su uso se profundiza 

durante la pandemia (con una diferencia de +10,49 puntos porcentuales). En el mismo 

sentido, la pandemia modifica parcialmente el uso de repertorios de acción presencial, 

con una caída de 5,31 puntos porcentuales. Sin embargo, las acciones que requieren de la 

presencialidad siguen siendo muy elevadas (con el 72,33%). Por otra parte, vale la pena 

destacar que el 84% de las organizaciones que han usado estos formatos han apelado al 

uso de protocolos, como la distancia social y el uso de barbijos. Esto es interesante porque 

permite dar cuenta de que el hecho de llevar adelante movilizaciones presenciales no 

quiere decir –necesariamente– que aquellas sean manifestaciones anti cuarentena o 

busquen de manera deliberada desafiar las medidas de aislamiento social. Es importante 

considerar, de todas maneras, aquello que las personas buscan transmitir al momento de 

responder una encuesta como esta, donde las y los encuestados muestren a sus 

organizaciones haciendo un uso “ejemplar” de los protocolos con el fin de “legitimar” su 

movilización en las calles en contextos de pandemia. En el único caso que se observa una 

reivindicación directa de la no utilización de medidas de cuidad es en el caso de los grupos 
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anti cuarentena, que participan de concentraciones en las que, a modo de ejemplo, realizan 

quemas de barbijos.  

 

Gráfico 17. Modalidades de protesta realizadas antes y durante la pandemia (%) 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

 

Vale mencionar que la relación entre formatos presenciales y virtuales puede pensarse 

desde una mirada complementaria que, durante la pandemia, parece haberse 

profundizado. A modo de ejemplo, podemos pensar en las movilizaciones feministas que 

están acompañadas, antes, durante y después por el uso de hashtags como #niunamenos. 

En esa línea podemos pensar también en el paro internacional de mujeres que se realiza 

los días 8 de marzo, que involucra la realización de campañas en redes en las que se 

movilizan consignas (por ejemplo “Si nuestras vidas no valen, produzcan sin nosotras“), 

demandas y causas militantes en torno a dicha jornada. En sintonía con los estudios que 

analizan las relaciones entre activismos online y offline, podemos decir que lejos de 

representar una novedad o innovación en el paradigma de movilización colectiva juvenil, 

lo que observamos es una profundización del uso de las redes sociales. Aún cuando su 

uso ha crecido de manera sostenida en los últimos años, podemos advertir que no es 

equivalente la apropiación de estas herramientas en distinto tipo de agrupamientos. En tal 

sentido, no podemos pensar de la misma forma a los colectivos feministas y 

ambientalistas, que incorporan la pata digital como ámbito cotidiano para la movilización 

y como herramienta para la organización interna (Jost et al., 2018; Soler-i-Martí et al., 

2020), que a los sectores juveniles de organizaciones rurales o agrarias, algunos de los 

cuales –como permite ver la encuesta– antes de la pandemia ni siquiera hacían uso de 
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herramientas digitales debido a problemas de conectividad o de acceso a dispositivos14. 

Por ello, la pandemia representa un contexto que invita a pensar en el impacto y los 

efectos que tendrá en los diferentes grupos la construcción de escenarios propicios para 

el desarrollo de formas de participación virtuales, así como también el modo en que el 

desigual acceso a herramientas virtuales condiciona la visibilidad y el protagonismo de 

los diferentes grupos en la escena pública.  

Por último, observamos que en muchos casos es la virtualidad aquello que permite 

sostener y acompañar movilizaciones presenciales en un momento en el cual el uso de la 

vía pública se encuentra limitado. En tal sentido, en tiempos de restricción de la 

circulación la virtualidad permitió sostener emblemáticas acciones que muy posiblemente 

tendrán un retorno paulatino a la presencialidad15. A título ilustrativo, podemos pensar en 

la virtualización de la marcha que se realiza los días 24 de marzo en Argentina en 

conmemoración de la última dictadura militar como también el movimiento 

#ChileDespertó que persiste virtualmente con diferentes hashtags y acciones durante la 

pandemia.  

 

3.2. Análisis comparativo entre países  

En esta sección proponemos analizar los formatos de acción colectiva tomando en cuenta 

las diferencias y similitudes entre los países que forman parte del estudio. Vale aclarar 

que los datos con los que trabajamos son caracterizaciones que hacen las personas acerca 

de los modos en que la pandemia ha afectado las acciones colectivas en sus 

organizaciones. En otras palabras, y tal como se mencionó más arriba, no estudiamos 

eventos de protesta. Por otro lado, el número de organizaciones y de activistas 

encuestados por país no es suficientemente grande, por ello los análisis de esta sección 

no pueden leerse en función de su relevancia estadística sino más bien como elementos 

que guían el análisis y que se complementan con interpretaciones cualitativas.  

 
14 Podemos mencionar aquí un dato de color que ilustra la anterior idea. En algunos casos encontramos 

serias dificultades para que las y los jóvenes completaran los cuestionarios en línea precisamente debido a 

los problemas de conectividad que tenían en sus áreas de residencia y/o activismo. Esto ha sucedido 

especialmente con las organizaciones rurales y agrarias en Argentina y en Ecuador.  
15 Vale señalar, retomando las cuestiones relativas a la temporalidad de la pandemia mencionadas en la 

introducción del documento, que algunas de las acciones que se repiten de forma recurrente todos los años 

han tenido un formato virtual durante los primeros meses del año 2020 y recuperaron su formato presencial 

en 2021 o lo harán en los próximos meses o años. 
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Con la finalidad de describir y exponer de forma ordenada estos resultados, dividimos a 

los países en dos grandes grupos: 1) aquellos en los que desciende el uso de cualquier 

formato, aunque siguiendo la pauta general de descenso leve en el uso de redes sociales, 

acciones socio-territoriales, campañas político-partidarias y acciones de solidaridad y 

ayuda mutua en comparación con descensos más abruptos en los formatos que involucran 

el uso de las calles, como movilizaciones, ocupaciones, paros (huelgas) e intervenciones 

artísticas); 2) aquellos países en los que disminuye el uso de algunos repertorios que 

involucran la presencialidad en las calles pero aumentan, aunque de forma leve, algunos 

de los formatos que en el otro grupo descienden levemente.  

Grupo 1. Argentina, Ecuador y México 

Este grupo de países comparte la reducción del uso de  todos los formatos de acción 

colectiva de las organizaciones juveniles encuestadas a raíz de la pandemia, con las 

excepciones de las acciones socio-territoriales en Argentina y las campañas partidarias 

en México, que se mantienen exactamente igual. 

En Argentina durante la pandemia caen todos los formatos de acción en las 

organizaciones encuestadas, excepto las acciones socio-territoriales que se mantienen 

invariables. Los formatos que más se reducen son las movilizaciones y protestas, los paros 

o huelgas y las intervenciones artísticas, es decir, aquellos que implican más 

presencialidad y uso del espacio público. También se destaca la caída abrupta de las 

ocupaciones, al punto tal que ninguna organización realiza este tipo de acción durante la 

pandemia, y la de las campañas político-partidarias, que de 10 organizaciones que las 

realizan pasan a 5. Finalmente, caen con menos fuerza los formatos de solidaridad mutua 

y el uso de redes sociales. Podríamos decir que, en un contexto generalizado de descenso 

de las acciones colectivas debido a las restricciones de movilidad derivadas de las 

políticas de contención de la pandemia, los formatos que menos caen son los que más 

tienen más que ver con los efectos de la pandemia, es decir la virtualización y la ayuda 

social. Las acciones socio-territoriales no sufren cambios, lo cual hace pensar que la 

presencialidad en las acciones colectivas impacta menos en el desarrollo de actividades 

socio-comunitarias. Sin embargo, también es posible pensar que esta categoría sea leída 

por las y los encuestados en solución de continuidad con las respuestas que refieren a la 

de ayuda social. En el caso argentino durante la pandemia se instaló con mayor visibilidad 

un debate sobre los alcances de la llamada “economía popular”. En efecto, se produjo un 
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reconocimiento de aquellos movimientos sociales que participaron activamente en la 

gestión desde abajo de la crisis sanitaria, sosteniendo distribución de elementos de higiene 

y alimentos, así como también comedores populares. Ambos debates se pusieron en la 

agenda al momento de definirse los criterios de distribución de la ayuda estatal, en 

especial, con el llamado Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), orientado a contener 

económicamente a los trabajadores precarios que no forman parte del mercado laboral 

formal16, y más recientemente, con la asignación de una partida especial de 70.000 

vacunas destinadas a integrantes de movimientos sociales que se ocupan de gestionar 

comedores en barrios populares.  

Ecuador sería el caso paradigmático de este grupo de países ya que descienden los usos 

de todos los formatos. Antes de la pandemia, el formato más usado ya era el de 

comunicación masiva por redes sociales (20 de 24 organizaciones), seguido por paros o 

huelgas, aunque con un uso marcadamente menor (15 de 24), acciones socio-territoriales 

y acciones de solidaridad mutua (14 de 24). La caída más abrupta en el uso de formatos 

se ve en el caso de las movilizaciones y protestas, los paros o huelgas y las acciones de 

solidaridad y ayuda mutua. Sorprende la caída de las acciones de solidaridad y ayuda 

mutua, mucho más profunda que en los demás países. Quizás la calamitosa gestión de la 

pandemia en las primeras semanas, con imágenes de cadáveres en la calle y crematorios 

improvisados, generaron miedo en los activistas juveniles, del mismo modo que en el 

resto de la población. Finalmente, a pesar de sufrir también un fuerte descenso, siguen 

siendo centrales de los formatos vinculados a acciones socio-territoriales, elemento 

distintivo un país con fuerte tradición de la movilización indígena (Unda Lara et al., 2020) 

En el caso de México, debemos destacar que el uso de formatos más tradicionales es 

menos contundente que en otros países. El formato más usado en la pre-pandemia ya era 

el de la comunicación a través de redes sociales (23 de 28 organizaciones), al que le 

seguían los formatos vinculados a las acciones de solidaridad mutua (18 de 28 

organizaciones) y las movilizaciones y protestas, pero estas con un número bastante 

menor que en otros países respecto la muestra utilizada (16 de 28). En la pre-pandemia, 

el uso de las ocupaciones, sin embargo, ya era bastante elevado (13 de 28 organizaciones), 

comparativamente, pero 6 dejaron de utilizar este formato durante la pandemia, lo cual 

 
16 En el sector del empleo formal se contó con otro tipo de apoyos. En el ámbito público, se otorgaron 

licencias a responsables parentales y en el privado en programas como el de Asistencia de Emergencia al 

Trabajo y la Producción (ATP), orientado a subvencionar a los trabajadores formales de empresas privadas 

que hubieran visto afectada su actividad por las medidas de aislamiento.  
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se debe en especifico al abandono de la toma de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), la universidad más grande del país, por parte del movimiento 

estudiantil feminista en los primeros meses de la pandemia. Aun así, se mantuvo el uso 

de este formato con la toma de la sede de Derechos Humanos en septiembre de 2020 por 

parte del movimiento feminista ante la falta de soluciones al gravísimo problema del 

feminicidio y de la violencia machista y la ocupación de la sede del INPI (Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas), por parte de la comunidad Otomí en protesta por el 

maltrato a los pueblos originarios y a la madre tierra por parte de gobiernos y 

multinacionales. Durante la pandemia, el peso de algunos formatos se mantiene 

ligeramente a la baja en relación con la pre-pandemia: el principal formato sigue siendo 

el uso de redes sociales  y las acciones de solidaridad que disminuyen apenas en una y 

dos organizaciones respectivamente.  Como decíamos, el formato que más desciende con 

la pandemia son las movilizaciones y las ocupaciones, así como los paros y huelgas.  

Grupo 2. Brasil, Colombia, España y Chile 

Este segundo grupo de países, presentan descensos dispares de diferentes formatos de 

movilización, en general más acentuados en Brasil y en Chile, que, en Colombia y 

España, aunque coinciden en el hecho de que los cuatro experimentan el ascenso de algún 

tipo de formato. 

El país más grande de este segundo grupo, Brasil, presenta una fuerte caída en el uso de 

los formatos presenciales entre las 21 organizaciones encuestadas (especialmente en 

movilizaciones y protestas, intervenciones artísticas y paros y huelgas), mientras que el 

uso de formatos virtuales se mantiene en niveles altos antes y durante la pandemia (lo 

siguen usando 19 organizaciones). La caída de las movilizaciones y protestas es  la más 

profunda y 13 organizaciones dejan de usarlo; la caída de las intervenciones artísticas 

afecta a cinco organizaciones y el paro o huelga es un formato que siete organizaciones 

dejan de usar.  Por otro lado, sin ser tampoco antes de la pandemia uno de los principales 

formatos usados, las ocupaciones también bajan mucho. Cabe destacar que Brasil, igual 

que México, no experimentó grandes restricciones a la circulación y la movilidad, lo que 

nos lleva a la hipótesis de que son las propias organizaciones (antes que las restricciones) 

las que han apelado a disminuir la movilización callejera con una concepción del cuidado 

y de la defensa de la vida mayor de la que ha tenido el gobierno de Bolsonaro. Otros 

formatos disminuyeron muy levemente (como los socio-territoriales y las campañas 
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político-partidarias, que solo dejan de utilizar una organización en cada caso) o aumentan 

ligeramente (como los de solidaridad mutua, que pasan 18 a 19 organizaciones). Estos 

datos refuerzan la hipótesis de que en países como Brasil, donde la política del gobierno 

ante la crisis del COVID-19 podría ser considerada incluso negligente, el papel de las 

organizaciones juveniles es fundamental para intentar remediar el desastre. 

En Colombia, destaca en primer lugar la centralidad de los formatos clásicos antes de la 

pandemia, como las movilizaciones, formato utilizado por 17 de las 20 organizaciones 

encuestadas, mientras que el la comunicación en redes antes de la pandemia era usada por 

16 de los 20 grupos y son 13 los colectivos hicieron uso de paros o huelgas. También 

destaca el peso de las acciones socio-territoriales, que antes de la pandemia era utilizado 

por 15/20 organizaciones encuestadas. Con la pandemia, el principal formato pasó a ser 

el de la comunicación en redes sociales (18/20), que incluso aumenta con respecto a la 

prepandemia, seguido con mucha diferencia por las movilizaciones (que dejaron de ser 

utilizadas por 3 organizaciones). Pese a este descenso, se mantiene en niveles más altos 

que en el resto de los países. Sin duda los paros nacionales que iniciaron poco antes de la 

pandemia en noviembre y diciembre de 2019, tuvieron cierta continuidad durante la 

misma, llegando a un momento álgido en el movimiento contra la reforma fiscal regresiva 

y las políticas represivas y genocidas del Gobierno Duque en la primavera de 2021. La 

implicación de las y los jóvenes en estas protestas es clara y mucho mayor que la de los 

adultos, más allá del magisterio.  

En España, los principales dos formatos antes de la pandemia eran la comunicación en 

redes sociales (utilizada por las 21 organizaciones encuestadas) y las movilizaciones y 

protestas y las huelgas (18/21 organizaciones). Al igual que en el caso de Colombia, el 

uso de las redes sobrepasa a otros formatos antes de la pandemia. No obstante, se observa 

también el peso de los formatos tradicionales. En la pandemia se da un crecimiento de los 

formatos vinculados a la solidaridad y la ayuda mutua (comienzan a utilizarlo dos 

organizaciones más) y de formatos artísticos (lo incluye una organización más). Por otro 

lado, se sostiene en las 21 organizaciones  el uso de las redes y destaca la caída del formato 

de paros y huelgas (un tercio de las que lo utilizaban, lo abandonan) que sin duda tiene 

que ver con las fuertes restricciones a la movilidad, los cierres temporales de empresas y 

el confinamiento estricto que se adoptó en los primeros meses de la pandemia. La caída 

en los formatos socio-territoriales es también muy leve, por lo que en este caso podríamos 

destacar que a pesar de la pandemia, las organizaciones juveniles adaptaron sus formatos 
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a las circunstancias, se mantuvieron activas e incluso hicieron uso de la imaginación y la 

creatividad buscando nuevos formatos de movilización. 

Finalmente, en Chile, los principales formatos que utilizaban las organizaciones 

encuestadas antes de la pandemia tenían que ver con el uso de las comunicación a través 

de redes sociales (22/23) y de  las movilizaciones y protestas (20/23). Estos datos cobran 

sentido puesto que, durante las movilizaciones del estallido social del 2019, las 

convocatorias se realizaron por redes sociales, pero se cristalizaron en la calle, 

específicamente en la Plaza Italia rebautizada como plaza de la Dignidad, en Santiago 

de Chile. También se mencionan fuertemente los formatos socio-territoriales (18/23) y 

los paros o huelgas (17/23), al tiempo que se observaba un uso elevado del formato de  

intervenciones artísticas (15/23) donde destaca la performance feminista que dio la vuelta 

al mundo: “Un violador en tu camino” del colectivo Las Tesis. Esta performance fue 

replicada en distintos lugares del globo, durante el estallido social en Chile fue replicada 

cientos de veces en las calles, en universidades o colegios, por feministas de distintas 

generaciones. No obstante, estos últimos formatos cayeron abruptamente con la pandemia 

(un tercio de las que los utilizaban, dejaron de hacerlo), así como las ocupaciones muy 

ligadas al mundo estudiantil, cuyo uso también disminuyó ostensiblemente. En el caso de 

los paros, disminuyeron pero se mantuvieron en altos niveles durante la pandemia (15 de 

23), puesto que también se realizaron paros de tipo virtual, como no conectarse a clases 

o apagar cámaras. Los únicos formatos que no se ven modificados durante la pandemia 

son el uso de redes sociales, que se sostiene en altísimos niveles antes y durante la 

pandemia, y el de acciones socio-territoriales que bajan, pero muy levemente (nada más 

una organización deja de usarlo). Durante la pandemia, los principales formatos utilizados 

son las acciones socio-territoriales y las acciones de solidaridad y ayuda mutua, seguidas 

de las de las movilizaciones  y los paros y huelgas.. En el caso de los formatos vinculados 

a acciones solidarias, no solo son los que más se realizan, sino que conocen un 

crecimiento durante la pandemia, destacando entre estas las ollas comunes para alimentar 

al creciente número de personas afectadas por la crisis económica derivada de las duras 

restricciones a la movilidad. Por otro lado, este es el único caso en el que las acciones 

partidarias crecen levemente en la pandemia (se suman dos organizaciones más), cuestión 

que se vincula con la fuerte implicación de los movimientos juveniles en el referéndum 

constituyente derivado de las movilizaciones de 2019 y que se celebró en plena pandemia 

el 25 de octubre de 2020. 
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Si simplificamos los formatos en dos grandes grupos, presenciales y virtuales, podemos 

observar que en todos los países crece el número de organizaciones que utiliza acciones 

virtuales durante la pandemia. En lo relativo a los formatos presenciales, en todos los 

países disminuyen durante la pandemia, excepto en Chile, donde se mantienen en el 

mismo nivel antes y durante la pandemia, y en México, donde aumentan levemente los 

formatos presenciales en las organizaciones encuestadas. Este último dato tiene que ver 

con la naturaleza de las organizaciones encuestadas, algunas de las cuales –como las 

estudiantiles, feministas e indígenas– han estado especialmente activas en la pandemia, 

con marchas contra la represión a los jóvenes (las primeras) y ocupaciones de edificios 

públicos (las feministas e indígenas).  También las organizaciones socio-territoriales han 

redoblado sus esfuerzos para atender a colectivos vulnerables. La disminución de las 

acciones presenciales durante la pandemia es baja en Ecuador y Brasil y más alta en 

Colombia y España, lo que nos permite elaborar hipótesis sobre las relaciones entre las 

restricciones a la circulación y los repertorios de acción colectiva. De todas formas, la 

creatividad de las organizaciones juveniles y el aumento de los formatos virtuales han 

sido herramientas para sobreponerse al duro golpe que la pandemia ha significado para la 

movilización juvenil y los movimientos sociales en general. 

 

3.3. Principales formatos utilizados por las organizaciones antes y durante la 

pandemia 

Al momento de centrarnos en el análisis de los repertorios de acción utilizados por los 

diferentes tipos de organizaciones (políticas, estudiantiles, socioterritoriales, juveniles, 

feministas y ambientalistas) notamos que entre todos los colectivos ha disminuido el uso 

de los diferentes formatos de acción colectiva, con excepción del uso de redes. Este tipo 

de acciones crecieron en todas las organizaciones, excepto entre las feministas. El 

crecimiento en el uso de este formato de acción encuentra el porcentaje más bajo entre 

las organizaciones políticas (+1,16%) y el más alto entre los grupos que se reconocen 

como “juveniles”, con casi cuatro puntos porcentuales más (+3,7%), y ambientalistas con 

casi siete puntos porcentuales (+6,81%).  Entre los colectivos estudiantiles se observa, 

además, el incremento del uso de formatos de acción vinculados con el desarrollo de 

actividades de solidaridad y ayuda mutua (+4.54%).  

Como mencionamos, las acciones presenciales son las que más disminuyen durante la 

pandemia, en especial movilizaciones (-27.33%), paros o huelgas (-23,61%) y 
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ocupaciones en el espacio público (22,98%). Si observamos el impacto de la pandemia 

en el uso de los formatos de acción colectiva en los diferentes grupos, constatamos que 

el paro-huelga es el que más cae entre las organizaciones ambientalistas (34%), 

territoriales (-29,42%), políticas (-29%) y estudiantiles (25%). Otros de los formatos que 

más disminuyen durante la pandemia son las movilizaciones: caen 38 puntos porcentuales 

en los grupos feministas; 27,9 en las organizaciones políticas; 22,7 en las ambientalistas 

y 22,2 entre las juveniles. Las acciones artísticas disminuyen en 18 puntos en los grupos 

estudiantiles, las ocupaciones caen 23,6 puntos entre las socioterritoriales y 18,5 puntos 

en las  ocupaciones juveniles. 

 

3.4. La pandemia como laboratorio. Acciones colectivas “novedosas” en los 

repertorios de los grupos   

En las encuestas nos propusimos explorar en qué medida la pandemia promovía el uso de 

formatos de acción que eran nuevos para las organizaciones. Esto no quiere decir que se 

trate de acciones nuevas en relación con las formas de movilización, en general, sino que 

responde a la innovación de las acciones llevadas a cabo por cada una de las 

organizaciones. Vale señalar que el 35% de las organizaciones sostiene que han realizado 

acciones que consideran “novedosas”. Se destacan, en especial, acciones vinculadas con 

las limitaciones que propone la movilización de los cuerpos en las calles. Es importante 

aclarar que dichas acciones no tienen porqué estar relacionadas con agendas de la 

pandemia, sino que expresan adaptaciones de los formatos a las condiciones de 

posibilidad para manifestarse en la pandemia.  

Las acciones que tienen mayor cantidad de menciones son las caravanas en vehículos 

(bicicletas, autos o motos). Estas acciones permiten manifestarse sin riesgos de contagio 

y sin tener que enfrentarse con restricciones o con controles policiales. Algunos ejemplos 

de aquello fueron las bicicletadas por el apruebo a la nueva constitución, realizadas por 

los activistas chilenos, como también las caravanas de autos que circularon por esos días 

de manera masiva. Otro ejemplo de esto mismo es el colectivo Les jóvenes, que apeló al 

uso de “bicicletazos” para manifestarse en contra de la venta del predio Costa Salguero 

por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para la realización de 

emprendimientos inmobiliarios.  
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Imagen 1. No vendan la Costanera. 2020 

 

Fuente: Les Jovenes (19 de noviembre de 2020) 

El ejemplo es interesante porque la realización de los biciletazos se combina con el uso 

de hashtags (#novendanlacostanera, #queremosparquesnotorres, #elrioesdelagente) por 

medio de los cuales se busca visibilizar un reclamo que, aunque no se relaciona 

directamente con la pandemia, encuentra en este contexto condiciones de actualización. 

Así, las acciones colectivas relacionadas con reclamos por temas de vivienda, hábitat y 

acceso a la tierra, son resignificados a la luz de la necesidad de contar con espacios 

públicos para los pobladores de la Ciudad. 

 

 

 

 

https://www.instagram.com/explore/tags/novendanlacostanera/
https://www.instagram.com/explore/tags/queremosparquesnotorres/
https://www.instagram.com/explore/tags/elrioesdelagenge/
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Imagen 2. Renace ahora, Plaza de la Dignidad (Chile) 

Fuente: Delight Lab (2020) 

Además de las caravanas, las personas encuestadas refieren a la innovación en los 

formatos de acción de sus colectivos por medio de comunicaciones artísticas alternativas, 

como mappings, acciones colectivas virtuales (hashtags, actos virtuales, podcasts, 

mensajes pregrabados que son transmitidos y replicados de forma virtual), cacerolazos, 

movilizaciones presenciales “adaptadas”,  entre otras.  Vale mencionar, en tal sentido, las 

proyecciones visuales artísticas llevadas adelante por el colectivo chileno Delight Lab, 

que participó de la proyección de frases o palabras como Dignidad, Por un nuevo país o 

Renace. Como se observa en la imagen 2, esta última palabra fue proyectada al momento 

del anuncio de los resultados del plebiscito. 

A partir de los representantes de organizaciones encuestadas, podemos vislumbrar 

algunas líneas preliminares de estudio y que tienen que ver con: 1) el estudio de los 

formatos de acción colectiva en los que innovan las organizaciones durante la pandemia, 

vistos desde una mirada cualitativa; 2) el cambio en la relación entre los formatos 

presenciales y virtuales antes y durante la pandemia y 3) los efectos que posee la 

adaptación a la virtualidad, considerando el impacto que posee en las formas de 

movilización pero también en la construcción de causas militantes y  en los impactos que 

tiene la pandemia en relación con las formas de organización interna de los grupos. 
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Capítulo 4.   

Representaciones sobre política y democracia 
 

En esta sección se abordan las representaciones sobre la política y la democracia durante 

la pandemia. En el primer apartado se analizan las valoraciones de la democracia de 

acuerdo con las percepciones de las organizaciones respecto los eventuales cambios en 

las formas de valorar la vida democrática durante la pandemia. En el segundo apartado 

se analizan las distintas percepciones sobre la democracia de acuerdo con el perfil 

ideológico de las organizaciones. El tercer apartado aborda las concepciones sobre la 

política. En el cuarto apartado se analizan las valoraciones que hacen las organizaciones 

juveniles sobre la importancia que tienen distintos actores sociales y políticos para las 

juventudes y para la sociedad, en general.  

 

4.1. Valoraciones de la democracia en la pandemia  

Las encuestas indagaron las percepciones sobre la democracia, así como sus eventuales 

modificaciones durante la pandemia. La mitad de las personas encuestadas considera que 

viven en una democracia, aunque reconocen problemas y deficiencias. Un tercio 

considera que viven en verdaderas democracias. Como se puede observar en la tabla 7, 

los efectos de la pandemia tienen que ver, por un lado, con que el 41,7% de las 

organizaciones afirma que se han producido cambios en su mirada sobre la democracia. 

Entre estas se destaca una idea de democracia en términos negativos, esto es, asociada a 

la idea de que “esto no es una democracia de verdad”. Este tipo de respuestas presentan 

mayor frecuencia en países como Chile y Ecuador. Por otro lado, el 34,6% de las 

organizaciones encuestadas señala que con la pandemia no se han producido cambios en 

la mirada que tienen sobre la democracia. En este caso, las respuestas giran en torno a la 

idea de que “vivimos en una democracia con los problemas habituales en otros países”. 
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Tabla 7 – Percepciones de los grupos sobre la democracia 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

 

Al analizar los cambios en la valoración de la vida democrática por países, encontramos 

que en Ecuador (16 de 22), Colombia (14 de 29) y Chile (9 de 19)17 hay mayor cantidad 

de organizaciones que mencionan que se han producidos cambios a raíz de la pandemia. 

En las organizaciones de Brasil (11 de 21), Argentina (13 de 28), España (9 de 21) y 

México (11 de 28), se observa una mayor cantidad de grupos que consideran que la 

pandemia no ha impactado en su valoración de la vida democrática. 

Con respecto al tipo de organizaciones, aquellas en las que más ha cambiado la valoración 

de la vida democrática son las partidarias, estudiantiles, socio-comunitarias y 

ambientalistas. Por su parte, los grupos sindicales, rurales-indígenas y feministas son en 

los que menos modificaciones se observan en la forma de concebir la democracia. 

La encuesta también indagó, mediante preguntas abiertas, los motivos que dan las 

organizaciones al momento de valorar si ha habido cambios en la vida democrática 

durante la pandemia. La cantidad de respuestas es significativa y muy heterogénea. Si nos 

centramos en los argumentos que dan quienes sostienen que en su grupo se transformó la 

valoración de las democracias en la pandemia, identificamos algunos puntos emergentes 

que ilustran las razones que sostienen las y los encuestados.  

En algunos casos, esas transformaciones están asociadas al incremento de las 

desigualdades. En una organización estudiantil de Brasil se afirma que “as desigualdades 

 
17  En este caso nueve respondieron de modo afirmativo y cuatro negativo, mientras que seis no 

respondieron. 
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se evidenciaram ainda mais, e o governo brasileiro reforçou seu comportamento 

autoritário”. En otro colectivo estudiantil de Argentina también consideran que “la brecha 

social se profundizó y garantizó que haya más miseria para el conjunto de la población, 

mientras que las grandes empresas siguieron manteniendo sus ganancias”. En otros casos, 

el acento se coloca sobre la respuesta o la gestión que hizo el estado frente a la crisis. 

Desde un colectivo ecuatoriano se destaca que “la pandemia demostró muchas falencias 

en los servicios públicos, en los medios de comunicación. No existe un plan de 

vacunación real, existe mucha corrupción y violencia producto de la pandemia y de temas 

inconclusos de antes de la pandemia”. En otros casos, se alude a la idea de que el deterioro 

de la democracia está asociado con el impulso de restricciones y con prácticas autoritarias. 

Las respuestas refieren a “la vulnerabilidad de la población en este momento para tener 

presencia militar permanente en las calles con el objetivo de aumentar la represión que 

ya veíamos desde octubre del 2019, siempre aprovechándose del argumento sanitario, 

esto ha contribuido a debilitar aún más la democracia” (grupo estudiantil chileno). En 

esta línea, hay grupos que consideran que los gobiernos se volvieron más autoritarios. En 

otros casos, se alude a los problemas que concita la democracia en relación con los 

procedimientos habituales de deliberación, toma de decisiones y el funcionamiento de las 

instituciones políticas frente, por ejemplo, frente a la virtualización de las sesiones 

legislativas en el Congreso o las tensiones entre los gobiernos nacionales y subnacionales 

en los estados federales, como se señala desde un colectivo mexicano. También hay 

quienes interpretan la pandemia como un marco para la reducción de la vida democrática. 

Por ejemplo, un colectivo ambientalista de Colombia sostiene “que se han vulnerado 

derechos fundamentales con los decretos de emergencia, mientras la gente está confinada 

no hay posibilidades de hacer veeduría y muchos menos participar activamente”. En esta 

misma línea juventudes partidarias de Chile afirman que “la democracia en su definición 

ha dejado de existir en la pandemia, imponiendo a los territorios políticas que no son bien 

recibidas por la población y que se cuestionan constantemente sin tener una respuesta 

clara”. Finalmente, y en contraste con la orientación ideológica del grupo anterior, hay 

grupos ubicados ideológicamente en las derechas que sostienen que se han visto 

vulneradas las libertades individuales. En un colectivo que se organiza en contra de la 

legalización del aborto de Argentina afirman que “han robado las libertades individuales 

y hay un gobierno totalitario que busca ejercer el poder mediante el miedo”. 
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Entre quienes señalan que la manera de valorar en su grupo la vida democrática del país 

no fue objeto de transformaciones durante la pandemia, los motivos también son 

variados. Hay quienes consideran partes de una mirada escéptica con la democracia de 

acuerdo con la cual consideran que la pandemia no ha producido grandes 

transformaciones. Hay grupos que afirman que ya “éramos muy críticos antes” y 

“teníamos una visión crítica de la realidad democrática de nuestro país y no consideramos 

que haya sucedido ningún cambio estructural en la democracia española”, “en los 

sustancial no ha cambiado nada” (colectivo estudiantil de España). En relación con esta 

visión, hay quienes inscriben ese pesimismo con la democracia en relación con la 

inscripción social de sus activistas: “nos somos pessoas negras, negras jovens, com 

consciência. Sabemos sobre a realidade do nosso país antes da pandemia” (grupo 

feminista de Brasil). 

Por otro lado, hay quienes consideran que no ha cambiado nada a partir de una visión 

negativa del Estado y su faceta represiva. A modo de ejemplo, un colectivo chileno 

interpreta las medidas del gobierno durante la pandemia como una continuidad en 

relación con las estrategias de “control de la ciudadanía, una ciudadanía que venía en un 

descontento socio-político muy profundo que provocó durante el 2019 una revuelta 

social que ha dejado a cientos de jóvenes mutilados en su vista y asesinados por agentes 

del estado. Por ello, la pandemia pudo excusar al gobierno para llamar a un estado de 

excepción con medidas de toque de queda, por ende nos ha cortado nuestras libertades, 

este gobierno antes de la pandemia dejó de ser democrático y aún sigue sin serlo”. En 

esta misma línea, desde colectivos de México y Brasil, aluden a las prácticas de “horror, 

violencia y anti democracia continúa” que “se exacerban con la pandemia. No hay 

democracia”. Asimismo, desde un colectivo religioso de Brasil que acompaña el reclamo 

por la legalización del aborto, sostienen que “Não acreditamos que o governo tenha 

modificado a sua forma necropolítica de agir”.  

En otra línea, hay quienes consideran que las medidas adoptadas por el Estado obedecen 

a la magnitud de la crisis que acarrea la pandemia. En tal sentido, se reconocen posibles 

críticas y problemas pero son interpretados como efectos no deseados de medidas 

necesarias. En tal sentido se puede entender la afirmación que hacían desde un colectivo 

de jóvenes de España: “Entendemos que las medidas que se han tomado se deben a las 

circunstancias actuales y no a un plan premeditado para recortar derechos”. 
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Finalmente, hay quienes piensan que la gestión que se ha realizado desde el Estado es 

adecuada y que no ha tenido mayores impactos sobre el sistema democrático. Desde un 

colectivo campesino-indígena de Argentina sostienen, por ejemplo, que “el gobierno 

Nacional hizo todo lo que se tenía que hacer. Se tuvo muchacha participación de los 

movimientos sociales”. En esta línea un grupo partidario de jóvenes de México afirma 

que “las acciones del gobierno federal han sido las adecuadas para el trato de la pandemia 

y sus complicaciones”. 

Las ideas datos presentadas en esta sección nos permiten dar cuenta de posiciones 

diversas, tensiones y matices en cuanto a la valoración de la democracia que hacen los 

grupos juveniles durante la pandemia. Entre ellas, nos resulta pertinente enfatizar, por un 

lado, la significativa presencia de una valoración negativa en torno a cómo la pandemia 

ha afectado la vida democrática en los distintos países, que es transversal a los mismos 

y a los distintos tipos de organizaciones. Esta se identifica, principalmente, entre los 

grupos que sostienen que la pandemia ha producido cambios en la vida democrática. 

Como se señaló más arriba, esto es significativamente mayor entre grupos de centro y 

derecha, aunque también se encuentra presente en una parte de los grupos de izquierda. 

Por otro lado, las miradas más bien positivas sobre las acciones de los gobiernos y las 

respuestas de los estados entre quienes señalan que en sus organizaciones no han 

cambiado estas valoraciones. Esta última cuestión nos lleva a preguntarnos por la 

relación de estas con los gobiernos de turno en cada país, como una dimensión a ser 

tenida en cuenta a la hora de analizar las valoraciones sobre la democracia. 

 

4.2. Concepciones sobre la política  

De acuerdo con los resultados generales de la encuesta, los grupos consideran que la 

política es, centralmente, una herramienta de cambio y de transformación de la sociedad 

(91,61%), una forma de ampliar o garantizar derechos (91,56%) y una práctica cotidiana 

de las personas (88,96%). El porcentaje de estas afirmaciones nos muestra una visión 

sobre la política que contrasta con visiones instrumentales o desencantadas de la política. 

A modo de ejemplo, tan sólo el 10,53% de las menciones alude a la idea de que la política 

sirve únicamente para quienes viven de esta, es decir, para los profesionales de la política 

(funcionarios políticos, integrantes del poder legislativo, entre otros). Sin embargo, el 

24,4% de las menciones sostiene que la política es corrupta. Asimismo, se puede destacar 

una cierta desafección con la práctica política en los porcentajes que presentan dos 
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opciones de respuesta en especial:  “la política es algo que hacen los políticos” (20,81%) 

y “la política es algo que hacen los partidos” (32,67%). Si consideramos los porcentajes 

de estas últimas dos opciones de respuesta, notamos que la percepción de la política como 

herramienta de cambio convive con otras de acuerdo con las cuales la política es vivida 

como una práctica profesional que hacen otros.  

 

Gráfico 18 -  Sentidos de la política para los grupos juveniles 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 
* Se podían elegir varias opciones de respuesta 

 

4.2.1 La política por izquierda y por derecha 

Para analizar con mayor densidad el modo en que los grupos definen qué es la política, 

resulta interesante leer esta variable en función de las posiciones en las que se ubican los 

grupos, como se observa en la tabla 8 a continuación.  
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Tabla 8. Sentidos de la política según auto-ubicación ideológica (%) 

Auto 

ubicación 

ideológica 

Es una 

forma de 

garantizar 

o ampliar 

derechos 

Es una 

práctica 

cotidiana  

Es algo 

que 

hacen 

los 

políticos 

Es algo 

que 

hacen 

los 

partidos 

Es 

corrupta 

Es una 

herramienta de 

transformación 

de la realidad 

Sólo 

sirve 

para 

quienes 

viven 

de ella  

IZQUIERDA 66% 64,18% 41,46% 54,23% 28,12% 67,56% 21,42% 

CENTRO 22% 20,94 29,26% 23,72% 18,75% 20,27% 25% 

DERECHA 6% 7,43% 4,87% 5.98% 10,93 8,1% 10,71% 

NS/NC 6% 7,43% 24,39% 16,94% 42,18% 4,05% 42,85% 

Total 

(n) 

100 

150 

 

100 

148 

 

100 

41 

 

100 

59 

 

100 

64 

 

100 

148 

 

100 

28 

 

            Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta 

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

* Se eliminaron los casos nulos. Las personas encuestadas podían escoger varias opciones de respuesta 

 

 

Para las organizaciones que se ubican en la izquierda la política es, ante todo, una 

herramienta de cambio y de transformación de la realidad (67,56%); una forma de 

garantizar o ampliar derechos (66%) y una práctica cotidiana para las personas (64,18%). 

Esta visión de la política como práctica épica y altruista contrasta con la mirada que 

sostienen grupos con otras percepciones ideológicas. Para las de centro, por ejemplo, la 

política es vista, fundamentalmente, como algo que hacen los políticos (29,26%) y que 

sólo sirve para quienes viven de ella. El 22% sostiene que representa una forma de ampliar 

derechos y, en menor medida, que es una herramienta de transformación de la realidad 

(20,27%). Entre las organizaciones que se ubican en la derecha, la política es vista como 

corrupta (10,93%) y como algo que sirve para quienes viven de ella (10,71%). Es 

interesante observar que entre quienes no definen su posición político ideológica prima 

la posición que sostiene que la política sirve solamente para quienes viven de ella 

(42,85%), es corrupta (42,18%) y es algo que hacen los políticos (24,39%). 

Las narrativas “anti-políticas” se reconocen y son sostenidas fuertemente por grupos de 

derecha, aún cuando en muchos casos se trata de espacios que participan de la contienda 

política y electoral. En tal sentido, las diferencias entre las valoraciones de las y los 

jóvenes que se reconocen como parte de proyectos de izquierda y de derecha, 
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respectivamente, nos muestran ideas diferentes acerca de qué es la política. En un caso, 

se la asocia con una práctica transformadora, de la que se sienten parte y, en otro, es 

interpretada como una práctica con respecto a la cual muestran cierta ajenidad, al mismo 

tiempo que le atribuyen intereses espurios (como las prácticas corruptas). En todo caso, 

resulta interesante notar una suerte de desplazamiento entre aquellas posiciones que 

asumían sectores de izquierda que impugnaban las instituciones liberales democráticas, 

en las cuales encontraban una forma “burguesa” de dominación, y aquellas otras que 

sostienen sectores derecha, que también impugnan a la política pero por considerarla 

“corrupta” o algo propio de los intereses de quienes viven de y para ésta. No obstante, las 

visiones más clásicas de la política como herramienta de cambio y de transformación de 

la realidad persiste en el imaginario actual de las juventudes que se sienten parte de grupos 

de izquierda, a la vez que se la actualiza al concebirla como herramienta para ampliar 

derechos así como también al considerar que lejos de que la política se exprese en “un 

momento” o hito fundamental (como podría ser la toma del poder), constituye una 

práctica cotidiana.   

En el siguiente gráfico mostramos la manera en que se relacionan las valoraciones de 

política y democracia de acuerdo con la auto-ubicación ideológica de los grupos.  

 

     Gráfico 19 - Valoración de la democracia  

según auto-ubicación ideológica de las organizaciones (%)  

 

N= Izquierda: 104; centro: 39; Derecha 13 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 
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Las organizaciones que se autodefinen de izquierda tienen una valoración  ambivalente 

con respecto a la democracia. Por un lado, el 37,5% considera que no viven en una 

democracia de verdad (valoración negativa). Por otro lado, y en casi la misma proporción, 

señalan que sí viven en una democracia, aunque ésta tiene muchas deficiencias 

(valoración positiva matizada). En esta última afirmación coinciden más de la mitad de 

las organizaciones de centro (53,8%); mientras que las que se posicionan en la derecha 

adhieren más fuertemente a la idea de que esta no es una democracia de verdad (61,5%). 

En general, se observa que la valoración es negativa de la democracia está matizada por 

los que valoran que sí viven en una democracia, aunque ésta tiene muchas deficiencias o 

las habituales en otros países. Las dos categorías restantes son muy residuales.        

 

4.2.2 Figuras de la política 

A continuación se analizan tres figuras por medio de las cuales se analizan con mayor 

profundidad los sentidos que se ponen en juego en la consideración de la política como 

herramienta de transformación, en la idea de la política confinada y en la asociación entre 

política y “corrupción”.  

 

4.2.2.a La política sí importa. La política como posibilidad con potencial 

transformador 

Las dos opciones con mayor cantidad de respuestas sostienen que la política es una 

herramienta de cambio y de transformación de la realidad (91,91%) y un porcentaje muy 

similar leen a la política como una práctica potencialmente transformadora de la realidad 

(el 91,56% la entiende como una forma de garantizar o ampliar derechos). Esto supone, 

por un lado, una confianza en la política en su dimensión instrumental y pragmática 

(eficientismo político). Por otro lado, situada en el contexto de las democracias modernas, 

la política es vista como un mecanismo fundamental para la garantía y ampliación de 

derechos. En otras palabras, adopta un significado positivo desde la perspectiva de su 

potencial democratizador en el seno de los marcos normativos y procedimentales. Así, se 

trata de concepciones que entienden la política como acto y como camino para mejorar 

de la realidad. 

Resulta interesante mencionar que quienes tienen estas concepciones de la política son, 

mayoritariamente, jóvenes de organizaciones que se autoposicionan en la izquierda. Más 
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exactamente, el 77% de los grupos que afirman que la política sirve para garantizar y 

ampliar derechos y el 70% de las respuestas que sostienen que la política es una 

herramienta de cambio y transformación de la realidad se ubican ideológicamente en 

posiciones que van del centro a la izquierda. 

Estas dos maneras de entender la política, emparentadas entre sí, comportan 

implicaciones para lo público como mediación entre el individuo y el Estado (Brown, 

2016) y el ejercicio de ciudadanía en clave republicana. Tales implicaciones sitúan la 

categoría de lo público como eje de la política, puesto que su comprensión como potencia 

transformadora de la realidad y como forma que garantiza derechos supone colocar en el 

centro de la dinámica sociopolítica la idea de lo común, de aquello de lo que el ciudadano 

hace parte. Sitúa lo colectivo como cuestión medular de las posibilidades y expectativas 

de transformación social y de ampliación de derechos, lo cual implica la presencia de lo 

público como categoría básica de comprensión de tales expectativas y como realidad 

empírica en la que se despliegan las disputas entre actores y sus demandas. En el contexto 

neoliberal, estas dos formas de entender la política adquieren un contenido que interpela 

el actual estado de cosas, donde lo público es objeto de permanente denostación, 

erosionamiento y devastación. 

Por otro lado, estas concepciones de la política, que en este estudio muestran un alto nivel 

de consenso, ponen en tensión la idea de despolitización, la negación de la política y la 

idea apatía política que cierta literatura, basada en resultados de estudios realizados con 

muestras aleatorias de población juvenil, atribuye a las y los jóvenes.   

En este mismo orden de cosas, el 88,96% de organizaciones, que señala que la política es 

una práctica cotidiana para las personas, expresa una concepción amplia de la política que 

lejos de entenderla como una cuestión confinada a la dinámica institucional y a los 

políticos profesionales, atraviesa todas las prácticas sociales. Si este indicador se lo pone 

en relación con las ideas de la política como vía de transformación social y como forma 

de ampliación de derechos, encontramos que las posibilidades transformadoras 

dependerán de cómo se oriente y direccione el sentido de la política, el sentido de sus 

prácticas cotidianas. Las implicaciones de estas posibilidades remiten a la idea de la 

importancia de la formación política de la ciudadanía en sentido amplio, es decir, en 

cuanto a individuos con capacidades de implicación ciudadana y política en lo común, en 

el espacio de lo público.   
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Ahora bien, desde el reconocimiento de un creciente erosionamiento y deslegitimación 

de la democracia, tal como ha venido ocurriendo en los regímenes democráticos latino-

americanos, la política como práctica cotidiana estaría adoptando atributos vinculados al 

proceso de devastación democrática o simplemente se encontraría en un momento en el 

que requiere investirse de nuevos o renovados principios que restituyan el sentido de la 

política (idea de la política como significante vacío cuyos contenidos se producen en 

prácticas situadas, específicas). La política como práctica cotidiana, en el contexto actual 

de la segunda ola neoliberal en varios países de América Latina que experimentaron un 

ciclo político progresista en la conducción gubernamental del Estado, se presenta, en el 

mejor de los casos, bajo la forma de posibilidad constreñida de disputa por lo público. Y, 

de manera más recurrente, como práctica social en permanente devastación en razón del 

carácter fuertemente autoritario que se impone en la configuración del establecimiento 

político de la sociedad. En el mismo contexto de devastación democrática, concebir la 

política como práctica cotidiana podría leerse en clave de resistencia que se opone al 

embate neoliberal, puesto que son también las y los jóvenes de organizaciones que se 

ubican del centro a la izquierda quienes mayoritariamente piensan así (106 de 137 

respuestas). 

 

4.2.2.b La política confinada: los políticos y los partidos 

A las perspectivas afirmativas de la política que muestran los resultados presentados se 

contraponen resultados que sitúan la política en el terreno de los políticos y de los partidos 

políticos. El 10,57% indica que la política solo sirve para quienes viven de ella 

(funcionarios, diputados, senadores, etc.), un 20,81% expresa que la política es algo que 

hacen los políticos y el 32,67% dice que la política es algo que hacen los partidos 

políticos. Si bien estos porcentajes son notablemente menores con relación a los 

indicadores según los cuales la política es importante y sirve para garantizar derechos, 

muestran concepciones restringidas de la política que están presentes y se reproducen en 

las organizaciones juveniles con las que se realizó este estudio. 

En efecto, casi un 11% de las organizaciones encuestadas mira la política como un 

instrumento exclusivamente al servicio de los políticos profesionales, lo cual indica una 

valoración poco favorable de la política si la pensamos como dimensión organizadora de 

la vida social. La idea según la cual de la política se beneficiarían unos pocos tiene 

importantes implicaciones y consecuencias en las prácticas políticas de construcción de 
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ciudadanía, en la implicación política de los individuos y, probablemente, en la cohesión 

social. El 20,81% mira la política como quehacer propio de los políticos, lo cual supone 

que tal segmento de organizaciones juveniles concibe la política como un “saber” 

especializado, dando cuenta de un cierto grado de diferenciación funcional de las 

prácticas sociales (Weber, 1984) pero, al mismo tiempo, sugiriendo interrogantes acerca 

de los efectos que esta manera de ver la política tiene en la desafección por lo común y 

por lo público, en tanto dimensiones constitutivas de la política. En similar dirección, el 

32,67% que atribuye a los partidos el quehacer político expresa una concepción entre 

institucionalizada o especializada de la política, que sugiere una correlación con el 

carácter delegativo de la democracia representativa en contextos de desgaste y 

deslegitimación institucional (O’Donnell, 2010) y una toma de distancia de la acción 

ciudadana con respecto de la lógica de acción partidista. 

 

4.2.2.c Degradación de la política y discurso neoliberal de la “razón corrupta” 

Casi un 25% de las respuestas de las organizaciones encuestadas identifican la política 

con corrupción. Aunque es un resultado notablemente inferior al de las concepciones 

afirmativas sobre la política, es, sin duda, un dato que llama la atención porque, cabe 

suponer que poseen cierto nivel de conciencia acerca de que sus acciones son, al fin y al 

cabo, políticas en razón de que operan en la esfera pública y tienen relación con lo común. 

También porque más del 90% de estas organizaciones juveniles conciben la política como 

posibilidad transformadora de la realidad y como garantía de ampliación de derechos. No 

obstante, para los grupos encuestados tampoco pasan desapercibidos los actos de 

corrupción en los que se ven implicados políticos, partidos e instituciones así como 

tampoco son ajenos al incesante flujo de medios y mensajes que inundan la esfera pública 

y privada con asuntos que se presentan y difunden como corrupción. 

En esta perspectiva, la política experimenta una suerte de avasallamiento sin cuartel y 

recurrente, con fundamento o no, acerca de la supuesta fatalidad de su “razón corrupta”. 

Asociar directamente la política con la corrupción, sabemos, no es un acto ingenuo ni 

desprovisto de una cierta intencionalidad cuyo principal objetivo es alejar a los 

ciudadanos de la política y amplificar la imagen de que todo político es corrupto. Se 

tiende, así, hacia una despolitización de la política que tiende a ubicarla exclusivamente 

en el plano de lo moral y se la despoja de su contenido público-político. A partir de estos 

resultados resulta interesante indagar, desde una mirada cualitativa, los efectos de tales 
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prácticas discursivas en las dimensiones actitudinal y comportamental de la participación 

juvenil. En esta dirección teórica y metodológica, observamos prometedoras 

posibilidades explicativas acerca de cuestiones como las percepciones y los hechos en 

torno de la corrupción y la política; de los significados que adoptan ciertas prácticas 

sociales y políticas que son clasificadas como “corruptas” en el marco general de un relato 

expandido de la corrupción y de sus dispositivos discursivos centrados en la “lucha contra 

la corrupción” que fueron impulsados desde el Consenso de Washington y que, en gran 

medida, se han traducido en una lucha contra los políticos y contra la misma política.      

Finalmente, la asociación directa de la política con la corrupción oculta el concepto 

político de esta (apropiación privada de lo público, Maquiavelo) donde las fuerzas 

dominantes y hegemónicas de la sociedad de mercado (Jessop, 2008) son las que 

prevalecen en la configuración de la política como “razón corrupta”. En contraste con lo 

señalado en las primeras líneas de este apartado, el estudio permite observar que un 57,9% 

de respuestas manifiestan su desacuerdo con la idea de que la política es corrupta. 

Aproximadamente las dos terceras partes de dicho porcentaje de respuestas, corresponde 

organizaciones situadas del centro a la izquierda.  

 

4.3. Actores relevantes 

Para profundizar en las instituciones consideradas relevantes para la vida democrática, 

solicitamos a las y los encuestados que identificaran las tres instituciones más 

importantes, a nivel social y para las juventudes en particular. Dado que no encontramos 

diferencias significativas en la identificación de los aportes que cada tipo de actor hace a 

la sociedad, en general, y a las juventudes en particular, nos centramos específicamente 

en el análisis de los grupos que poseen relevancia para las organizaciones juveniles. 
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Gráfico 20- Importancia otorgada a diferentes actores sociopolíticos (%) 

  

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021) 

 

En general las organizaciones que los jóvenes consideran más relevantes son las de la 

sociedad civil, pero no en todas ni de manera uniforme. Los movimientos sociales fueron 

considerados los actores más relevantes para las organizaciones juveniles; alrededor del 

87% de las organizaciones lo indicaron.  

Cuanto más institucionalizadas y burocráticas son las organizaciones, menos importantes 

las considera los jóvenes. Por ejemplo, el 58% de las respuestas indicaron a las redes y 

medios de comunicación pertenecientes al tercero sector (como radio, televisión o prensa 

alternativa) como un actor relevante para la juventud, mientras que las ONGs aparecen 

como la tercera institución más importante en la vida de los jóvenes (según el 50% de las 

respuestas).  

La apuesta es menor en instituciones más alejadas de las pautas relacionadas con la 

juventud, como es el caso de los sindicatos y los colectivos religiosos (32% y 14% de las 

respuestas, respectivamente, consideran a dichas organizaciones como una de las tres más 

importantes para las organizaciones juveniles). Cabe mencionar el caso de Colombia, en 

el que solo una organización considera a los sindicatos como importantes, en detrimento 

de España en que 11 de las 21 organizaciones respondieron de esa manera. 

En cuanto a los partidos políticos, el 38% de las organizaciones los considera relevantes. 

Este porcentaje es alto en comparación con otros estudios (Pérez, 2020). Sin embargo, se 

debe considerar que: 1) la representación política en los regímenes democráticos se hace 

a través de los partidos, por lo que deben ser centrales; 2) el alto porcentaje señalado en 

la encuesta oculta la gran variación entre países (en Argentina 11 de las 28 organizaciones 



 

 75 

apreciación los partidos políticos mientras que en Chile sólo tres de las 23 organizaciones 

apuntan en esa dirección); 3) parte de las personas encuestadas forma parte de espacios 

partidarios, de ahí su valorización. 

Aún más distantes del campo de los derechos de los jóvenes se encuentran medios de 

comunicación masiva y los grupos empresariales, por lo que solo el 19% y el 7% de los 

jóvenes los consideran importantes, respectivamente, aunque con gran variación entre 

países. En México, por ejemplo, 14 de 28 organizaciones señalaron a los medios de 

comunicación como importantes, mientras que en otros países este número era más 

pequeño. México también se distancia de otros países en la importancia que otorga a los 

grupos empresariales, ya que seis de 28 organizaciones los considera relevantes. Este 

resultado está muy alejado de otros países, especialmente Ecuador, donde solo una 

organización señaló la relevancia de los grupos empresariales. El desafío de comprender 

la variación en el caso de México y otros países se registra aquí. 

En general, los datos revelan que las organizaciones juveniles consideran relevantes a 

otras organizaciones parecidas a las suyas. Una segunda lectura tiene que ver con el hecho 

de que algunas organizaciones trabajan con temas relacionados con la juventud y, por lo 

tanto, se consideran más cercanas o afines, como los movimientos sociales y las redes de 

medios independientes, en contraposición con organizaciones religiosas y grupos 

empresariales. Pero eso es solo una parte de la explicación de las respuestas. Los datos 

también revelan una apuesta por organizaciones de la sociedad civil más cercanas a la 

población en detrimento de las organizaciones consideradas más burocráticas y alejadas 

de la población. 

La explicación de esta apuesta por organizaciones más orgánicas está relacionada con la 

sección anterior, que abordó la percepción de los jóvenes sobre la política. Como se 

describe, para la mayoría de los jóvenes, la política es una herramienta para transformar 

la realidad y garantizar los derechos, presente en la vida cotidiana de las personas. En este 

sentido, las organizaciones más orgánicas y con más contactos con la ciudadanía, como 

es el caso de los movimientos sociales, practicarían la política en un sentido positivo, 

como un bien común. Por otro lado, existe una identificación generalmente negativa de 

la política como las prácticas ejercidas en las arenas parlamentarias que a menudo 

servirían para fines privados. Las organizaciones más burocráticas y las más cercanas a 

las arenas parlamentarias se consideran entonces menos relevantes para los jóvenes, en 

especial los partidos políticos. 
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En último término, detrás de estas consideraciones se sitúa el problema de la desconfianza 

de los y las jóvenes actuales en relación a las instituciones representativas. Existe 

abundante literatura que ha reflexionado sobre este fenómeno y en la que se abordan los 

múltiples factores que podrían explicar esta desafección. La persistencia de grandes 

desigualdades en nuestros países, el poder de las elites en los aparatos estatales, la escasa 

atención que los gobiernos prestan a las demandas y necesidades juveniles o la 

incapacidad de las instituciones democráticas para garantizar determinados derechos 

entre la población son algunos de los factores que están en la base de esta creciente 

desconfianza institucional que manifiestan los y las jóvenes. Este alejamiento de las 

instituciones representativas tiene su contrapartida en la mayor confianza que muestran 

los y las jóvenes en las organizaciones de la sociedad civil, especialmente en los 

movimientos sociales  

Para finalizar, en la encuesta incluimos una pregunta relativa a la valoración que hacen 

acerca de los movimientos que han proliferado en los diferentes países que sostienen 

posturas negacionistas con respecto a la existencia del virus o de los efectos que se le 

atribuyen. Casi un tercio de las organizaciones (28%) considera que se trata de grupos 

antidemocráticos que buscan deslegitimar lo público y el acceso de las personas a más 

derechos. Sin embargo, un porcentaje similar de grupos (27,4%) sostiene que dentro de 

su grupo no hay una opinión común sobre este tema y un 12,7% manifiesta que no sabe 

o no contesta a la pregunta, lo que implica que cuatro de cada 10 no manifiesta una 

opinión definida al respecto, reflejo claro de la confusión y/o desconocimiento que hay 

al respecto.  

Si observamos los resultados incorporando la auto-ubicación ideológica de los grupos 

notamos que el 36,53% de los que se reconocen como parte de la izquierda consideran 

que se trata de movimientos antidemocráticos. Entre los grupos que se definen como parte 

de la derecha, cuatro de las 13 organizaciones sostienen que se trata de movimientos que 

buscan llegar al poder tomando ventaja frente a la situación que abre la pandemia, en tres 

organizaciones consideran que son movimientos que defienden las libertades que los 

gobiernos y los poderes económicos quieren arrebatar a las personas y son tres las 

organizaciones que afirman que no hay una posición común en su grupo sobre este tema.    
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Conclusiones   

Este trabajo propone una aproximación empírica a la comprensión de las dinámicas 

organizativas y las formas de movilización de distinto tipo de colectivos juveniles en 

diferentes países de Iberoamérica con el fin de comprender los impactos que han tenido 

las medidas de aislamiento social y confinamiento vinculadas con la gestión socio-

sanitaria de la pandemia a partir de la extensión en todo el mundo del virus SARS Co V-

2. 

Nos interesamos por explorar los impactos que poseen las medidas de restricción de la 

circulación en el desarrollo de sus acciones colectivas, al mismo tiempo que nos 

preguntamos por el modo en que esas medidas son evaluadas dentro de los diferentes 

grupos. Como vimos, las medidas frente a la pandemia reconocen significativos 

contrastes en los diferentes escenarios. El estudio arroja resultados relevantes que tienen 

que ver con: 1) el hecho de que las y los jóvenes se han organizado colectivamente y 

se han movilizado en las calles a pesar de las medidas de aislamiento impuestas en 

cada contexto, 2) el uso de las calles varía en diferentes momentos del tiempo, en 

función de la mayor apertura o cierre de las restricciones y al calor de las propias 

dinámicas que adoptan los marcos de acción colectiva en el transcurso del primer año de 

pandemia, 3) el acuerdo de los grupos con las medidas de aislamiento frente a la 

pandemia es elevado (64%), sin embargo en un porcentaje equivalente observamos 

que los colectivos manifiestan un desacuerdo con las maneras en que sus respectivos 

gobiernos implementan las medidas (62%), en algunos casos esto obedece a lo que es 

interpretado como medidas insuficientes (como observamos en los grupos juveniles de 

Brasil y Ecuador y, en menor medida, en Chile). Así, mientras que en estos países 

asistimos a la emergencia de movilizaciones para impugnar la falta de gestión de la crisis 

sanitaria en un escenario de muerte escalofriante, en países como España y Argentina se 

ven florecer grupos de jóvenes dispuestos a movilizarse en las calles en contra de las 

medidas de confinamiento e incluso, en algunos casos, que ponen en tela de juicio la 

existencia del virus. Estas narrativas se vuelven internacionales y circulan, a la vez que 

se adaptan y enmarcan en contextos particulares y sujetos específicos. Asimismo, en 

México, Argentina y España observamos una fuerte adhesión a las medidas de 

aislamiento social, aún cuando las medidas adoptadas en cada país son diferentes. En tal 

sentido, las valoraciones de las que son objeto las medidas gubernamentales forman parte 
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de la lectura del contexto y de las definiciones que llevan a los grupos a movilizarse en 

las calles e, incluso, trascienden y se diferencian de las valoraciones que se hacen los 

colectivos juveniles sobre los respectivos gobiernos.  

Las estrategias de organización interna de los grupos persisten aunque, evidentemente, se 

presentan dificultades y desafíos a partir de la situación de la pandemia.  En algunos casos 

esto es vivido como un límite y, en otros como una oportunidad. La suspensión o puesta 

entre paréntesis de la presencialidad ha impactado en las formas de tomar 

decisiones dentro de los grupos y ha llevado a la incorporación de herramientas 

digitales vinculadas con plataformas que viabilizan modos virtuales de participación y 

de reunión. Así, aunque buena parte del activismo previo a la pandemia involucraba el 

uso de teléfonos celulares, correo electrónico, redes sociales, WhatssApp, Telegram o 

Signal, la principal innovación tiene que ver con la utilización de plataformas sincrónicas 

(Zoom, Jitsi, Google Meet) que “reemplazan” los encuentros presenciales. La adaptación 

a estas tecnologías en reemplazo de los encuentros cara a cara representa, en algunos 

grupos, una oportunidad para llevar adelante encuentros y, para otros, una restricción. En 

efecto, el 82% de los grupos afirma que la principal dificultad en la pandemia tiene que 

ver con adaptarse a realizar reuniones de forma virtual.  

Las agendas militantes evidencian continuidades con respecto a los temas de 

importancia de cada grupo de modo previo a la pandemia (cuestiones de géneros, 

ambientales y las políticas estatales), pero se observa una especificación e 

intersección con otras temáticas que emergen o se profundizan durante la pandemia, 

como por ejemplo temas relativos a la asistencia social directa, la accesibilidad a conexión 

de internet y a dispositivos electrónicos en relación con las prácticas educativas y temas 

referidos al contexto sanitario frente a la pandemia. 

Los estudios académicos sobre participación política y redes antes de la pandemia han 

formulado diferentes interrogantes en relación con la potencialidad que posee el 

desarrollo de activismos que combinan, de diferentes maneras, la dimensión presencial y 

virtual en el desarrollo de acciones colectivas contenciosas o protestas sociales. En tal 

sentido, se han preguntado por el modo en que el acceso a las tecnologías promueve 

formas de socialización digital que propician el desarrollo de modalidades de 

participación en línea. Otros estudios señalan que es preciso atender a las desigualdades 

en el acceso a la conectividad para entender las posibilidades objetivas de tal partición, 

que no depende puramente del acceso sino también de ciertas habilidades sociales y de 
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un interés que propicia el desarrollo de formas de participación, en línea o de forma 

presencial. 

Este trabajo ofrece elementos para preguntarse por un los efectos que tendrá en el 

tiempo la innovación en el uso de herramientas digitales no sólo para movilizarse de 

manera colectiva sino también en la construcción de formas de deliberación, de toma 

de decisiones y de la organización interna de los grupos. Favorecido por un contexto 

de virtualización de las diferentes esferas de la vida (centralmente la educación y el 

trabajo), la pregunta por el impacto de la pandemia en las formas de organización y 

participación colectiva cobra un nuevo horizonte de interés para las ciencias sociales. 

También la pregunta por los modos en que el acceso desigual a las tecnologías y a la 

conectividad para el desarrollo de actividades educativas tendrá impacto en las formas de 

construcción de la ciudadanía política entre las jóvenes generaciones. 

La relación entre las acciones presenciales y en línea debe pensarse de manera 

interrelacionada y, a la vez, atender a las maneras en que se movilizan de manera 

situada (en los distintos tipos de grupos o al interior de los diferentes países). El punto 

común a considerar en que  en este caso la profundización de la virtualidad obedece a una 

modificación inesperada la situación que restringe o limita los habituales modos de usar 

y disputar las calles y los diferentes escenarios que construyen la vida pública de las 

organizaciones. En tal sentido, no es el devenir del activismo en cuanto tal el que explica 

las transformaciones en curso sino, más bien, la relación entre saberes y prácticas 

militantes que se adaptan, reconvierten y/o actualizan en un nuevo escenario. No obstante, 

esto abre un interrogante para pensar en los impactos de la pandemia sobre las acciones 

colectivas contenciosas una vez se haya superado la crisis sanitaria. 

De acuerdo con lo que vemos en este trabajo, la pandemia impacta sobre todos los 

formatos de acción presenciales. Excepto por las campañas masivas en redes y las 

tareas de solidaridad y ayuda mutua, todos los demás formatos sufren mermas en 

cuanto a su utilización. En especial, la realización de marchas (que pasa del 77,64% al 

50,31%), paros o huelgas18 (que era del 59,63% antes de la pandemia y disminuye al 

36,02%) y ocupaciones (que van del 37,8% al 14,91%). En tal sentido, no deja de ser 

 
18 Una de las cuestiones que surge de la lectura comparada de las acciones colectivas entre países tiene que 

ver con reconocer que una de las acciones que integra el repertorio “clásico”, el paro o huelga, reviste 

diferentes significados en los diversos contextos nacionales. Los resultados de este trabajo no permiten 

abordar en profundidad estas diferencias, sin embargo, invitan a pensar preguntas para dar continuidad en 

análisis posteriores.   
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llamativo el peso que tenían, hasta la pandemia, la combinación de formatos presenciales 

y virtuales, por un lado, y el uso de formatos de acción propios del repertorio “clásico” 

de acción colectiva. Por ello, vale recuperar los aportes que realiza la literatura de los 

nuevos y los novísimos movimientos sociales cuando advierte sobre el peso que poseen 

las acciones colectivas en red y la creación de movimientos transnacionales, al mismo 

tiempo que se vuelve imperioso analizar ciertas persistencias en las estrategias de 

movilización colectiva donde la presencialidad se vuelve un elemento indeclinable. 

Evidentemente esto debe ser estudiado con profundidad en cada contexto regional, 

nacional o a la luz de casos específicos. En tal sentido podemos leer el impulso de 

acciones consideradas “nuevas” por los grupos, como las caravanas de autos o 

bicicletas y el uso de los mappings como maneras que colocar demandas y agendas 

con visibilidad pública, aun cuando también involucra la movilización de tecnologías 

digitales.  

Finalmente, el trabajo aporta elementos para pensar las relaciones entre movilización, 

política y democracia entre los grupos juveniles. Se destaca, en tal sentido, la manera en 

que los grupos interpretan la vida democrática y el modo en que la pandemia, o el manejo 

de la misma en cada país, se implica con cambios en estas interpretaciones. Hay quienes 

consideran que la vida democrática no se ha visto alterada por la gestión estatal de la 

pandemia, en algunos casos porque no llega a afectar el funcionamiento de vida 

institucional del país y, en otros, porque la manera en que evaluaban la democracia era 

suficientemente negativa antes de la pandemia, en especial desde la evaluación que hacen 

de los aparatos de control y represión estatal. Hay grupos que sostienen que los posibles 

impactos que tiene sobre la vida democrática se vinculan con la condición excepcional 

de las circunstancias, no obstante lo cual señalan aspectos negativos o en los cuales la 

vida democrática se ve o puede verse afectada. Hay quienes sostienen una visión 

profundamente negativa sobre la democracia y ahí vemos confluir las posiciones 

entre quienes se reconocen más a la izquierda y más a la derecha, respectivamente. 

Aunque los argumentos que movilizan para sostener estas críticas son diferentes. El 61% 

de las respuestas que afirman que no viven en una verdadera democracia se reconocen 

como parte de la derecha, mientras que quienes se reconocen como parte de la izquierda 

sostienen tanto esta postura (37,5%) como también, casi en igual medida, que viven en 

una democracia aunque tiene falencias (40,4%). Esta última respuesta es afirmada de 
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modo más contundente por quienes se reconocen en el arco político ideológico como 

parte del “centro” (53,8%).   

Más allá de los clivajes ideológicos y las diferencias entre los tipos de grupos incluidos 

en el estudio, vale mencionar la importancia que dan los grupos a la idea de que la 

política permite garantizar o ampliar derechos (91,56%), que representa una 

herramienta de cambio y transformación de la realidad  (91,61%), al mismo tiempo 

que constituye una práctica cotidiana de las personas (88,96%).  

Para terminar, vale destacar que las inflexiones que produce la pandemia deben pensarse 

de manera situada en un ciclo de movilizaciones previo. En tal sentido, como analizamos 

al momento de mostrar cuáles eran los temas de la agenda antes de la pandemia, podíamos 

ver allí los ecos de un ciclo de emergencia y transversalización de demandas vinculadas 

con los feminismos. Resulta ineludible preguntarse cuánto de lo que acontece hoy en día 

tendrá impacto sobre los temas, agendas y formas de movilización en la pos pandemia. 

En principio, al momento de redactar este documento tenía lugar el Paro Nacional en 

Colombia, que reconoce parecidos de familia con el ciclo de movilización denominado 

“Chile despertó” que tuvo como disparador la resistencia al aumento del boleto del metro 

y terminó con una elección que designó una Convencional Constituyente que dará forma 

a una nueva constitución. Como supieron decir las y los jóvenes estudiantes, “no son 30 

centavos, son 30 años”.   

Al comienzo de este trabajo nos preguntábamos si era posible pensar la pandemia como 

la producción de un ciclo de movilizaciones en sí. Los resultados de esta investigación 

no permiten afirmar esto último. En efecto, algunas de las dinámicas parecen mostrar 

continuidades antes que rupturas (como vimos por ejemplo en la relación entre los 

usos de formas de acción en línea y presenciales). En otras ocasiones notamos que se 

producen pequeñas innovaciones o desplazamientos, como cuando analizamos la 

“actualización” de las agendas de los grupos, que en algunos casos cambian y en otros 

encuentran en la pandemia maneras de especificarse o expandirse (como cuando vemos 

que la cuestión educativa persiste en las agendas pero interpelada por la cuestión de la 

virtualización de la educación). En ese mismo sentido mencionamos la adaptación de 

formatos de protesta presenciales que involucran pequeños cambios o adaptaciones en los 

cuales “viejas” agendas se movilizan en la agenda pública con caravanas de autos o 

bicicletas, a la vez que formatos habituales de protesta se utilizan para reclamos 

permeados más fuertemente por la pandemia, como en el caso de las y los jóvenes 
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trabajadores de aplicaciones que leen los reclamos habituales por las condiciones 

precarias de trabajo desde su condición de trabajadores “esenciales” en una pandemia.  

Aunque sea difícil identificar un ciclo de protestas o acciones colectivas vinculado con la 

pandemia, seguramente de aquí en adelante podamos advertir los efectos de la misma en 

la configuración de nuevos ciclos de movilización que recojan las agendas, los 

aprendizajes y experticias desarrolladas durante la pandemia, en el desarrollo de 

acciones colectivas en el tiempo. En tal sentido, esperamos que esta investigación invite 

a otros y a otras a seguir explorando el tema, al mismo tiempo que esperamos continuar 

con en desarrollo de un nuevo trabajo que campo que replique la aplicación de los 

cuestionarios y nos permita, con base en resultados de una investigación cualitativa, 

ampliar y profundizar la mirada sobre los fenómenos que aquí se exploran.  
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Anexo 

Composición de la muestra según categoría de búsqueda y distribución por país 

(absolutos) 

  

PAÍS 

Tipo de grupo 

BRASIL ARGENTINA ECUADOR COLOMBIA ESPAÑA CHILE MÉXICO TOTAL 

Sindicales 3 3 0 0 3 3 2 14 

Partidarias 3 5 4 2 3 4 5 26 

Estudiantiles 3 4 3 2 4 4 5 25 

Socio-

comunitarias 

3 3 7 5 4 3 3 28 

Rural-indígena 3 5 3 2 0 2 4 19 

Feminismos/Div

ersidades 

sexuales/derecho

s mujeres 

(con/contra) 

3 4 4 2 3 4 5 25 

Ambientalistas 3 4 3 7 4 3 4 28 

Total 21 28 24 20 21 23 28 165 

Fuente: elaboración propia a partir de la encuesta  

“Acciones colectivas juveniles durante la pandemia” (2021)  
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